
QUITO DM, 27 de diciembre de 2016 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Datos de la compañía ecuatoriana de la cual se transfieren acciones: 

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA PUBLIPROMUEVE SA 
RUC DE LA COMPAÑÍA 1791219058001 
VALOR NOMINAL DE LAS 1,00 
ACCIONES DE LA COMPAÑÍA       

información de la cesión de acciones: 

  

  

  

  

  

  

  

  

        

CEDENTE INVESPLAN L.P. 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE SE-Q-00003556 
CEDENTE 
CESIONARIO NETFIORE SA 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 217660600010 
CESIONARIO 
NACIONALIDAD DEL CESIONARIO URUGUAYA 
TIPO DE TRANSFERENCIA ONEROSA 

NÚMERO DE ACCIONES 130.830,00 
VALOR NOMINAL DE ACCIONES 1,00 
VALOR DE COMPRA DE ACCIONES 130.830,00 
  

Para aceptación expresa, y manifestación de voluntad de las partes, se suscribe este 

documento en dos ejemplares de igual temor. 

A SS 
+ y     O E 

INVESPLAN L.P. ES NETFIORE SA



QUITO DM, 27 de diciembre de 2016 

Señor: 

REPRESENTANTE LEGAL 
PUBLIPROMUEVE SA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente documento notificamos a usted de la transferencia de acciones de la 

compañía INVESPLAN L.P. , efectuada en los siguientes términos: 

  

  

  

  

  

        

CEDENTE INVESPLAN L.P. 
CESIONARIO NETFIORE SA 
NACIONALIDAD DEL CESIONARIO URUGUAYA 

TIPO DE TRANSFERENCIA ONEROSA 
NÚMERO DE ACCIONES CEDIDAS 130.830,00 
VALOR NOMINAL DE ACCIONES 1,00 
  

Bajo estos antecedentes, solicito formalmente se sirva efectuar lo siguiente: 

1. Emitir el nuevo título a favor del cesionario; 

2. Actualizar el libro de acciones y accionistas de la Compañía que usted representa., a fin de 
registrar la transferencia de acciones descritas en el presente documento, y, 

3. Notificar de la transferencia de acciones a la Superintendencia de Compañías Valores y 

Seguros. 

Por la amable atención que se digne dar a la presente, le anticipo mi más sincero 

agradecimiento. 

Atentamente, 

  

  

  

INVESPLÁÑ L.P.



CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA 

INVESPLAN LP 

Preta 3 ir pd pe a Esc A
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REPÚBE.ICA DEL ECUADOR 

    

SUPERINTENDENCIA AA : 

DE COMPAÑÍAS : eS     
NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 

VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: PUBLIPROMUEVE S.A. 
NÚMERO DE EXPEDIENTE: 47410 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: MARJOHY ROSA PLÚA VILLACRESES / GERENTE GENERAL. 

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: INVESPLAN LP 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: NEOZELANDESA 
DOMICILIO: NUEVA ZELANDA 

NOTA 1. A este fonmelario se debe acompañar una certificación extendeda por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 

Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho pais. 

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 

ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1803760881 
DOMICI40: ATAMUALPA El-131 Y AV. REPÚBLICA



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

S PERID PENDENCI A 

DE COMPAÑÍAS 

  

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

Nro. Nombres y apellidos completos o Estado civil Nacionalidad Domicilio ] 
  

NINE GRANADA PLACE, 

1 ROSALINA ANA PERRY CASADO NEOZELANDÉS — | GLENDOWIE, AUCKLAND 

1071, NUEVA ZELANDA —¡ 
  

  

  

  

  

  

  

    
              

       = 
FIRMA DEL REPRESEN NTE TAGAL. SECRETARIO 

ADMINIS IRADE ÍCIONARÁO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO I.UCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 
AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES



Factura: 001-002-000025435 20161701002D00898 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20161701002D00898 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) DIEGO FERNANDO 

ARMAS MEDINA CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 1803760881, 

REPRESENTANDO A INVESPLAN LP en calidad de APODERADO(A), quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en 

el documento que antecede NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑIA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES 

SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑIA ECUATORIANA, es(son) suyz(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos 

públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo to cual 

doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del articulo dieciocho 

de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta 

Notaria, no asume responsabilidad alguna. e archiva copia. QUITO, a 26 DE ENERO DEL 2016, (10:44). 

  

     
CEDULA- 189276088: 

      ln DWG Delgado Loor á ¡ Ata 
SOLAR A SEOANE CARO UA Wi Dro. Pasiz Deigado Lo" ) 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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Factura: 001-002-000025751 20161701002P00503|| 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N: 

o O: 

JURAMENTADA PERSONA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28 DEL 2016, (14:07) 

POR 

eS No Nacionatidad | Calidad Persona quelo Persona Nombres/Razón social Tipo intervininate ñ ñ identificación e nta 

S: MEDINA EGO Natural FERNANDO OA [CEDULA 1903760881 NA. INVESPLAN LP 

AFAVOR DE 

Se No, Na idad Calidad Persona que Nombres/Razón social Tipo mtervniente identidad Identificación representa 

Parroquia 

DESCRIPCION DOCUMENTA! 

DEL ACTO O 
CONTRATO, IN:.ETT RMINADA 

  

—= 

  

     

  

vr Ta 

COSTA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

NOTARIO(AJ



    ESCRITURA DE: DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE OTORGA: ENVESPLAN LP 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

or COPIAS 

Escritura Número: 2016-17-01-02-P- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de ta 

República del Ecuador, hoy día veinte y ocho de enero del año dos mil dieciséis, 

ante mí, DOCTORA PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón 

Quito, comparecen al otorgamiento de la presente Declaración Juramentada, 

Diego Fernando Armas Medina, en su calidad de Apoderado de INVESPLAN LP. El 

compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la 

ciudad de Quito, de nacionalidad ecuatoriana, con plena capacidad legal para 

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 

su documento de ciudadanía cuya copia se adjunta a este instrumento 

público. Advertida que fue la compareciente por mí la Notaria, de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinada que fue de forma aislada y 

separada, comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, promesa o seducción, dice que eleva a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una en la que conste una Declaración 

Juramentada al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.-



Comparece al otorgamiento del presente instrumento, Diego Fernando Armas 

Medina, en su calidad de Apoderado de INVESPLAN 1P. El compareciente es 

mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, de 

nacionalidad ecuatoriana, con plena capacidad legal para contratar y obligarse, 

quien comparecen por los derechos que representa en la calidad antes 

señalada.- SEGUNDA: DECLARACION JURAMENTADA.- El compareciente, libre y 

voluntariamente declaran bajo juramento que: Uno) INVESPLAN LP es una 

compañía de nacionalidad neozelandesa existente hasta la actualidad; TERCERA: 

DOCUMENTOS HABMITANTES.- Se adjunta como documento habilitante, la copia 

de cédula y papeleta de votación de la compareciente, poder y certificado de 

existencia lega! de INVESPLAN LP.- CUARTA: CUANTÍA.- Por su naturaleza la 

cuantía del presente instrumento es indeterminada.- Usted, señor notario, se 

dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo para el perfeccionamiento 

de este instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el Abogado Diego 

Armas Medina, con matrícula profesional número uno siete guión dos mil diez 

guión setecientos del Consejo Naciona! de la Judicatura, que queda elevada a 

escritura publica con todo su valor legal. Para su celebración se observaron todos 

los preceptos legales del caso y requisitos establecidos en la Ley Notarial, y leída 

que le fue a los comparecientes, por mí la Notaria, estos afirman y ratifican en 

todas y cada una de sus partes; y para constancia firman en unidad de acto 

conmigo, quedando incorporada al protocolo de esta Notaria, de todo lo cual 

doy fe.- 

f) DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA 

CC. IB GOA 

en



  

  
  

NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO 

¡CABO / 
. 17-2010-700 C.N.J, 

Dra. Paola Delgado Loor 
Notaria   Copia: Year



    

    

   
MIDIOCA DA FRANCISCA: 
Quiac, 19 de MAZO del za a O 
o cr 

SCMIURA NUMERO 20341 

SENOR NOTARIO: 

  

    dá 

En el registro de protocolizaciones a su cargo, sirvase insertar una en la que Coniná 

traducción de un certificado de existencia de la compañía INVESPLAN LP, junto con el 

reconocimiento de firma y núbrica de Francesca Ramirez Sánchez, traductora, de los 

documentos antes mencionados. 

    

  

Usted Señor Notario se sel 
conforme a la ley y el estilo 

á incogóorar la forma que requiere la protocolización,    
Mat. 17-2010-700 C.N.J.
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ae 1 COMPANIES OFFICE 
BEA 

Certificate of Registration 

der section 51 of the Limited Partnerships Act 2008) 

INVESPLAN LP 
(2560881) 
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APOSTILLE 7 
(Convention de La Haye du $ octobre 1961) . 

1. Country: New Zealand 
Á e Paya Pía: 

4 This public document 
ás Le portes vera publ? A premente Conama 

has been ajgned by: Neville O 
and ir pr: 

  
¡by Apastillo certificate go to: enmedio gortnvapastille and click on the e-Register. 
cx esrtífica Apostile, allee mer wrww.dia.govtnapostille et cliquez sur o-Register. 
esta certificación por apostilla voya a: wwvw.dis. govUinz/aporiille y haga clic en e-Registes. 
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Setlo de: y 
Oficina de Compañias Nueva Zelanda 

     Certificado de Registro: Dri. Pla Melvad» 7 
(Bajo ¡a sección cincuenta y uno (51) del Acta dos mil ocho (2008) E 
Limitadas) Sia. E azé > 

INVESPLAN LP 
Dos cinco seis cero ocho echo uno 

(2560881) 

Se certifica que INVESPLAN LP fue registrada como una sociedad limitada bajo el 
Acta de Sociedades Limitadas dos mil ocho (2008), de fecha veinte y cuatro (24) de 
Mayo del año dos mil doce (2012). 

Sello de Regístro de Compañías de Nueva Zelanda. 

Firma ltegible 
Registrador de Compañías 
Con fecha diez y ocho (18) de junio del dos mil doce (2012).
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APOSTILLA 
(Convención de La Haya, 05 de octubre 1961) 

Pals: Nueva Zelanda 
Este documento público 
ha sido firmado por. Neville Owen Harris 

en calidad de: Registrador de Compañías 
lleva el sello de: Registrados de Compañías, Nueva 
Zelanda 

En: Wellington 6. El 20-Junto-2012 
por la: Unidad de Atenticación 
No. 10890.1 

Selio / estampilla 10. Firma 

  

  

 



  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuados, 

hoy dia diez y siete (17) de Marzo de dos mil catorce (2014), ante mi DOCTORA 

PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, 

comparece: Francesca Gabriela Ramírez Sánchez, de nacionalidad ecuatoriana, 

soltera, con cedula de identidad número 171694590-0, quien bajo juramento 
declara que reconoce como suya propia la firma y rúbrica puesta al pie del 

documento que antecede.- Extiendo la presente acta al amparo de lo dispuesto en 

el Art. 18 numeral 9 de la Ley Notarial. Leida que le fue la presente diligencia ai 

compareciente, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe.- La Notaría no se responsabiliza dei contenido del documento.- Se archiva una 

fotocopia en el libro de Diligencias de esta Notaria.- 

   Gabriéla Ramirez Sánchez 
Cá. 171694590-0 
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SENORA NOTARIA 

MEM, * a el registro de protocolizaciones a su cargo, sirvase insertar una en ta que constel ek Fans viga Lor Jl 
poder otorgado por la compañía INVESPLAN LP, a favor de Diego Fernando Aria, pS 

* Medma lraducidos y apostillados. de lo cual solicito posteriormente 2 copiando, Ecuadi 
certificadas. NR 

Usted Senora Nolaco se servirá incorporar, ta forma que requiere la protocolización 

conforme a ley y ¿í estilo. 
£ 
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BOGADA 
Mgr/17-2014-92 NJ
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V sto 804 por la legalización de ¿as firmas esta legalización n:) tene verificación de la ¿Pera Se 

exactitud d- los hechos y fas cualidades mencionadas en este momento S 

Monaco. 04 de septiembre de 2015 

  

Maitre Magat Crovetto — Aquilina, notaria 

  

    
  

APOSTILLA 
(Convención de La Haya, 05 de oclubre 1981) 

3 Pais Países Bajos 
Este documento público 

2 ha sido firmado por el Me Magali Crovetto-Alquitina 

3 en calidad de notario 
4. lleva el seño / estampilla del mencionado notario 

Certificado 

5 En Monaco 6. E1 99-09-2015 
7 por Nathalie RICO el secretario de Servicios Judiciales 
a no 3193-2015 

9. Sello / estampilla 10. Firma 

Firma Megible 

(Sello llegible) 

Razón de traducción: 

El documento que antecede es fiel traducción del poder otorgado por la compañía 
neozelandesa INVESPLAN LP, a favor de Diego Fernando Armas Medina. Es todo 
cuanto puedo añumar, salvo error u omisión de acuerdo con lo establecido en el Art, 24 
de la Ley de Modernización del Estado. 
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Cédula: 1714045695
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20161701002D00894 

An: m NOTAFIO(A) PAO! A SOFA DILGADO | OOR de le NOTARÍA SEGUNDA , comparece!) DAYANA BELEN ABAD 

ALOMIA SOLT-RO(A), mayor de edad, domicihadoia) en QUITO, pertadoria' da CEDULA 1714945695, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A). quien(es) declaran) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que 

amtecede . es(son) suya(s), la:s: misma(s) que usa(n) en todos sus ar.tos públicos y privados siendo en consecuencia 

aulenlica(s). para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de toáo lo cual doy fe. La presente disgencia se realiza en 

ejercicio de la alriucion que me confiere e numeral noveno del articulo dieciocho de la Ley Nolanal Zi pierente 

reconocim ento no se refiere al contenido dej documento que antecede, sobre cuyo lexto esta Natar a, no asume 

responsatulidad alguna, - Se archuva copia. QUITO, a 22 DE ENERO DEL 2016, (15 58). 
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Eat omo Ll E nacos 

-0. POdÉ Délgodo Loor 
NOTARIA SIGUNOA DEL CANTÓN QUITO. 

  

ero mutua ps 

  

    

 



  

pe 

        

     POR £ pericion de Ja Abogada Priscila Ficalzao Lar 

macrivnula profesional diez y e Ju.on dos drid Gar     

aui on noventa y «os del € A E 

piasiraodido en 0l Peaesiro de elcrite,.o: publ 

  

o 

Waka 

  

ER OTORGADO POR LA 

  

vegunde 3 mi cargo, El 

CONPPÑIA INVESPLAN LP, A FAVOR 0% DIEGO FERNANDO ARMAS 

MEUINA, TRADUCICO Y APGSTILLADO, documento que entecede en 

sicte fojas úutil.s. Quito, a veinte v dos de enaro del due 

mil diez y seis. 

   

  

. DELGADO LOOR 

NOTA —EANTON QUITO. 

  

Ain, Za Poo a Delgado ¿001 
L e os q 20m CAton fla



    

A 

(Es 

  

Se protocolizo ante mi y en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia certificada de 

PROTOCOLIZACIÓN DEL PODER OTORGADO POR LA COMPAÑÍA INVESPLAN 

LP, A FAVOR DE DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA, TRADUCIDO Y 

APOSTILLADO, debidamente firmada y sellada en Quito, a veinte y dos de enero del año dos 

mil diez y sets. 

   -ANTON QUITO 

he 
¿7% Do Pao a Delgada Loor 6 ARA IO UDADIL TANTO AYITO 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO Vela 

lorm dad a to dispuesia en mi ericuo 5 

Cv Nor: a doy te y CERTIFICO que el piesente 

documente. es he compul a del documento que E S 

de 6 tojo(s) utl(as) que me lue presentado Le a 

este electo y sue ocio eE! devolvi ol mie:a: 

QUÍO Y crccr td    
 



    
: 

A VUADARA i 

ca ais ARMAS MEDINA 
Bo THEGO $ERNanO 

E TIN oo 
aia 
LAMA, > 

" 0 
Ea ECUAJOR ANA 

mM 
8 | £2SAnO IEA LAN sones 

EAU LOA 

    

AS note aa 

      

    

   

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De contermidad con lo dispuesto on el Art, 14 de la 
Natarist doy te y CERTIFICO «ue el presen 
ducumento 65 fiel COPIA DEL ORIGINAL. y que vhs 

Ub. 0 de. I0j0(S) ÚUIMES). que me fue presentado pur 
> sado, 

  

    

  

    

  PERA SERUNDA ETA ras 

a eS 
( Lia. PAOTIgado ir 

 



pe 
mE 

pe 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia certificada de la escritura de 

DECLARACION JURAMENTADA, que otorga INVESPLAN LP, debidamente firmada y 

sellada en Quito, a veinte y ocho de enero del año dos mil diez y seis. 

OCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NO A SEGUNDA DEL CANFON QUITO 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

OMACENCIA Ni 2040-17-04-02-0 . SM2N 

  

   

  

   
puesto por al Ast. 13 nuriqral $ de la Loy 

Notarial, de-y ía que el cocumerito que en 1L,. . .folals; 
ántecedo, es FIEL COMPULSA. 

Quito, a - 2.9, ENE_¿016 

Dra. PESTGolgado Loor 
NOTARIA SEGUNDE DEL CASTOh DATO 

     

   



   República del a de 
o 

a Dra. Paola gado . Loor 
1 A 

Ho taa! et 

A 
a 

NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO 

JGABO” / 
. 17-2010-700 CN... 

y 

  

Dra. Paola Delgado Loor 
Notaria   Copia: Yan  



SENOR NOTARIO:    
> >. 

En el registro de protocolizaciones a su cargo, sírvase insertar una en la que consté”la 

traducción de un certificado de existencia de la compañia INVESPLAN LP, junto con el 

reconocimiento de firma y rúbrica de Francesca Ramírez Sánchez, traductora, de los 

documentos antes mencionados. 

    

  

Usted Señor Notario se sepdrá inco: 

conforme a la ley y el estilo / 

góorar la forma que requiere la protocolización, 
       

    
   

Dies 

ABOGADO» 

Mat. 17-2010-700 C.N.J.



  

         
S. Certificate of Registration 

Fher section 51 of the Limited Partnerships Act 2008) 

   



Te 
NOTARÍA SEGUNMAS 

DILIGENCIA N* 2014-17-04 

FACTURA" Q138 97 
Confornne lo dlspuesto por bl 
Notarial, doy fe que sl tiocumert 
antecoda, os F.EL COPIA CEL Ol 

Guno, a - 12 1006 

  

    
        

HHTARIA SEGUNDA DFL CANTON QUITO 

  

APOSTILLE A | 
(Convention de La Haye de $ octobre 1961) 

l. Country: New Zealand 
Poy Pués: 

This public document 
Le préncie acte public / ES preszzte dorama 

Pe beca signed by: Nerglle 

  
Pon pevrires lt srtfoa ls pel bn ei es lito mul or sing e sho den la quesos. 1 dona aos suena Eo he 
curteata Al (he docurseal era correct er Chet the Vall el ae. Astaira ol te 

L'abjel de ce oartificas est umquemena E oitester da viracióó de la ugnrcanc, de pesas qu du timbre sur le docunera, Cela ne veut pas dire que lo 
comunas der dacerasot est Dotrees on que le services d'zalhentification da Miniziire des Afines jetéribores $ approcye le coctana. 

La finalidad de esto esruilicado ys se rc pe 
Sal e. que la de de Asuntos



Sello de: y 
Oficina de Compañías Nueva Zelanda 

    Certificado de Registro: Dia. Paola Delyacod sor 
(Bajo la sección cincuenta y uno (51) del Acta dos mil ocho (2008) Ae, po 
Limitadas) to Eu 

INVESPLAN LP 
Dos cinco seis cero ocho ocho uno 

(2550881) 

Se certifica que INVESPLAN LP fue registrada como una sociedad limitada bajo el 
Acta de Sociedades Limitadas dos mil ocho (2008), de fecha veinte y cuatro (24) de 
Mayo del año dos mil doce (2012). 

Sello de Registro de Compañías de Nueva Zelanda. 

Firma legible 
Registrador de Compañías 
Con fecha diez y ocho (18) de junio del dos mil doce (2012). 
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APOSTILLA 
(Convención de La Haya, 05 de octubre 1961) 

País: Nueva Zelanda 
Este documento público 
ha sido firmado por: Neville Owen Harris 

en calidad de: Registrador de Compañias 
lleva el sello de: Registrador de Compañías, Nueva 
Zelanda 

En: Wellington 6. El 20-Junio-2012 
por la: Unidad de Atenticación 
No. 10900.1 

Sello / estampita 10. Firma 

  

  

 



  

ol NE 
je + A dé +A 
do dr l 

A, Dra, Paola Belgas Lan 

Xo, Eb 
SES 

  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día diez y siete (17) de Marzo de dos mil catorce (2014), ante mi DOCTORA 

PAOLA SOFIA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, 

comparece: Francesca Gabriela Ramirez Sánchez, de nacionalidad ecuatoriana, 
soltera, con cedula de identidad número 171694590-0, quien bajo juramento 

declara que reconoce como suya propia la firma y rúbrica puesta al pie del 

documento que antecede.- Extiendo la presente acta al amparo de lo dispuesto en 

al Art. 18 numeral 9 de la Ley Notarial. Leida que le fue la presente diligencia al 

compareciente, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 
fe.- La Notaría no se responsabiliza del contenido del documento.- Se archiva una 

fotocopia en el libro de Diligencias de esta Notaria.- i 

  

ca. 171 694590-0 

   
   TO ELGADO LOOR 

lA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO    
NOT



  

    
rarencrion 
SUPEIOOR 

171694590-0 

  

o ta AMA ZE LIO 
oO 
Dis 
FET DE re 
ae 

BZ 
a er 

   

    

” Er AO 
Ea 010 

E 1716945900 Pana sa e 3 RAMIREZ SANCHEZ FRANCESCA 
sn GABRIELA 
Dre E afana a 
Sn 
=e 
* 
pas 

> , y pa Io 
“sk ¿Ráscaaa e 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
DILIGENCIA N* 2014.:47-01-02-0 . . 
FACTURA N*, OB 
Gontorme lo dispuesto por al Art 18 numeral $ de la Ley 
Notarial, doy te que el documento que en . . da . foja(e) 
dntecode, va FIEL COPIA DEL delas 

Outto, a 0 do del 204. 
Dra? 

NOTARIA SEGUNDA CEL 

  

    

    

  

     
   

¡ado too! 
CANTON QUO      

¡EZ CEVALLOS RENE PRA: 

     

   



     
   

e d 5 . 

e: RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado Diego e M    
fecha la TRADUCCION DE UN CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE LA COMPAÑÍA 

INVESPLAN LP Y RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RUBRICA DE FRANCESCA 

RAMIREZ SANCHEZ.- Quito, a diez y nueve de Marzo del dos mil Catorce. 

LGADO LOOR. 

    

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

a



Se protocolizo ante mí, y en te de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de 

PROFOCOLIZACION DE TRADUCCION DE UN CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA DE LA COMPAÑÍA INVESPLAN LP Y RECONOCIMIENTO 

DE FIRMA Y RUBRICA DE FRANCESCA RAMIREZ SANCHEZ, debidamente 

firmada y sellada en Quito, a diez y nueve de marzo del dos mil catorce. 

    

   

  

DELGADO LOOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

—— 

Ata Dia. Paola Delgado Loor 

4 HOTARÍA SEGUNDA DEL CANTOM Juro 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

DILIGENCIA N' 70%4 rate ”. o... 

FACTURA N". LAS, 
        

       

   

  

  

la Loy 

Contonee te loja mbAnt Ms dee Loy. 

Netartal, doy ha su aercnlo quí + 

antecado es FIEL da 

  

Ar 
Lo MAR rá 

Quito, a - ra > 
     

9 E 
OTARIA DEGUMDA LEL CAN TOn QUITO 

' 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

DILIGENCIA Ni 2016:17-04-09-D e DEP nr: 

FACTURAN?, ¿SE nro nonenanmnmmen nos 

Conformru to dispuasla pOr al st. 19 numeral 600 o 

Notarial, doy fa que e! documento que Mentor 

antecedo, es FIEL COMPULEA. 

Quito. a - 5.ENE. Di... rr .- 
   

     
Dra. 

á Loor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



PODER 
INVESPLAN LP



  

Factura: 001-002-000025233 

PRrROT' 

FECHA D? OTORGAMIENTO 22 02 ENERO DEL 2015 (15 57) 

OTORGA NOTARIA SEGUNDA DEL, CANTOM QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: PODER OTORGADO POR : A COMPANIA NYESPLAM ¿P_ A FAVOR DE DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA 

TRADUC DO Y APOSTILLADO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO. 7 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

'OCOLIZACIÓN 20161701002P00367 

  

  

  

  

        
  

  

A PETICIÓN DE 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
NAAA LUNA EXBUYA POR SUS PROP OS DERECHOS CEDULA 1723064058 

[OBSERVACIONES: Jo12.CoPlas 
  

t 

NOTAR 

  

QTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

  

    

    
    il CANTOH ATA 

A SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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SENORA NOTARIA: 4 

    

  

poder otorgado por la compañia INVESPLAN LP, a favor de Diego Fernando Armi 
Medina, traducidos y apostillados. de lo cual solicito posteriormente 2 copiad> 
certificadas. AS 

Usted Señora Nota 
conforme a ley y 

se servirá incorporar, ta forma que requiere la protocolización     

      

    

riscila Pa e 1  gglado 
BO 

Mar 17-2014-02 C.NJ



      

sit eL 

  

  

LIMITED POWER OF ATTORNEY 

lnvespian LP (rescaltes, the "LP) a hanteo oerershup 

estab shed "der ihe 'aws of Ne «« Zealand 216 having its 

registered oltice atWest Side Leve: 3, The Ferry Bulídng, 
99 Quay Stree:, Auck and 1010, New: Zealand. hereby 
designates 

    

Diego Fernanao Armas Medina a citizen oí Ecuador, with 
passport number *803”3028-1 

as Aitomey. and sulhonses and empo.sers ¡he Allorney to 

act ín ne name ct tine LP and to represent the 1P by 
carrjng Ou: lhe powya"s cescrbed belo.s, 

1 To carry cut sy procedure or legal measures and to lie 

any witen doci ment, petition or form tha: may be 
necessary telore any and all government agen“iestand 

or Private corcoral-ons fincluding dut nat limited to 
Contraloria General del Estado. Instituto Ecuatoriano de 
Segurdad Soc al Banco Central. t:tinisterio de 
Relaciones - aboráles, Supermtendercia de Compañ as, 
Sericio de Rentas Internas SRI. etc ; anú belore all 

cominerc al end non<comimercial o:gan:zaLons 

specil'cally cut no1 limited to, the provisior o? aocuments 
which must pe filed with the Superintendencia de 

Compañras m i"e Republic of Ecuador accoraing to the 
provisions of lae company law in force in said country 

  

2. To prepare stgn and fée any appicatons and all kinds o! 
documenis «which are required lo full me ioregoing 

3 To present any dozumentation to publ c or privale entities 
cn behalf oí tha LP 

4 Subject to the nghis of the LP to revoks hs Power of 
Altorney at an earher date, this Power ol Attorney expres 

on September 31st, 2016, il being understocd tha! such 
expiraton shell not mpair any acuon taken o” agreement 
entered into by said Attorneys prior lo ¿hat dale, or the 
date of iermnaion esichever 1s ear es 

5 The Attorney oy accepi ng and acting pursuant lo Ine 
powers grented acove agrees to muera “y and hokd 
harmless, the General Pariners o! th2 LP, Centelles 

Invasimanis LC and Tijdelijk Limited (General 
Partners ) and any future general pariners egalnst any 

and all habil es actions, proceedings. damages, clarms. 
costs, expenses and cther resmoursemonts cf whalever 
nature (including any reasonable lega lees and 

expenses) which either parly may incur es sutter as a 

consequence cf this Power of Attorrey and the execulion 
thereof, or as a result of the periormance by the Attorney 
of the powers granted herein. 

PODER 

Por '2 presente se cerca que Invesplan LP (en lo 

sucesivo, la LP", una sicedad establecida y corstiu da 
ta:o las leyes de Nueva Ze anda y con oficina registrada en al 

Wes! Side, Level 3 Tne Fery Bulding. 99 Quay Steel 
Auceland, 1010, New Zealand designa a 

Diego Fernando Armas Medina ciudadano de Ecuador “on 
pasaporte 15376088 1   

como apoderado de la LP zon autorización y facultad para 
actuar en nombre, y representacion de la LP p.aiendo Levar a 
czto las lacultades que a continuación se describen: 

1. Realizar cualquier tramite o diligencia y presentar 

cuanto escrito. documento, so ritud o lormuiano 

que pueda ser necesario ante cualquier Ágenc:a de 
Gobierno y/a Empresas P-wadas (incluyendo pero 

sin limitarse a: Contraloria Genera del Estado 
Instituto Ecuatenano de Segundad Social Banco 

Cenlral Ministerio de Relaciones Laborales 
Supenntendencia ce Compañias, Servico de 
Renlas Internas SR. etc.) y ante lodas las 
c:ganizaciones con exciales y no comercia es 
Especificamente, pers no limitadas con 3 provisión 

de documentos que deban ser presentados ante la 

Superintendencia de Compañias en la Revública de 

Ecuador de acuerdo a lo establecido en las 

disposiciones del Derecho de Sociedades vigente 
en dicho pais 

2 Preparar, firmar cualqu er solicilud y toda ciase de 
documentos que sean requeridos para cumpir lo 
precedente 

u Presentar a nomore de 'a LP cualqu er 
documentazion ante entidades de control publ:cas O 

privadas 

4 Sujeto alos de:echos de la LP de revocar este 
Poder en una fecha an'enor, este Poaer exoxa el 31 

de septembre de 2916. siengo entend do que tal 

expiración no ajectará nnguna acción lomada o 
acuerdo celebrado po: ls abogados mencionados 
antes de esa fecha o a/a fecha de lerminacós. si 
es anterior. 

5 Elanoderado exme de responsabilidad a los socio 
generales de aLP Centelles Investments LLC y 

Tiydelyk Lim ted ¿"Socios Generales”) y cualqu er 
fuluro socios generales o contra cualquier e a 

cualquiera de sus direciores frente a cualquier 
responsabilidad acción procedimiento, demanda o



  

   > 
gastos de c..alg.uuer clese. sean o no de ratura B2a 

  

o The Álomey shal provide he Gensral Par:ners with alt judicial, incluidas costas judiciales y demás costes 
information facts and figures ol ezch and every en que cualquiera de las partes pueda incurra a 

proceediny. acuon or submissior: mada or behall oí the los que pueda ester obligado como consecuenc:a 

LP as a result o! the Limited Power ol ney to the de este Poder 'm: taco de Representacion o como 
tolloving adaress: West Side, Level 3, The Ferry resultado del desempeño por parle de los 

Guilding, 99 Quay Street, Auckland, New Zealand. apoderados de las facultades concedidas por la 
presente 

3 Los apoderados proporcionarán al socio genera: cor 

toda la informac:on, datos y enfras de lodos los 
psccedimientos acciones y envios de documentos 

contraídos o efectuados en nombre y 

representación de 'a LP como consecuencia de este 
Poder Limitado de Representacion a través de la 

siguienie direccion West Side, Level 3, The Ferry 

Building, 99 Quay Street, 1010 Auckland New 

Zealand 

¡ne 1P has agreed to grant ihes Limiled Power of Atorrey on 4 September 2015 

1 ¿ ! A 

Signature / Fuma 19) l “ MY 
E 

Full name ' Nombres co” pletos Wlheimina de Jong / Roveri Shots 
Caparity ! Cargo Directors ol Sthing LLÓ Management Operaling Manager ol CENTELLES 

INVESTMENTS LLC 

and 

   Signature ; Firma 

Fui name / Nombres compietos: Robert Sqnen Johannes Schols / Wilheiftina ce Jong 

Capacity / Cargo Director ¡ Authorized signsiuer ol TIJDELIJK LIMITED 

Vu uniquement pour ta agallas tota 

signature de Mar: WE Y AQ 

YO MAN ——— . 
So isation ne comp A AULOsa 

vériticauon de Vexacttuc= “8 ats 

et qualités mentionnás Z.. "e presanmt 

document. 

MONACO, le 

Maitre Mazah CROVETTO-AQUILINA, 
notaire



  

  

  

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

. Pays : PRINCIPAUTE DE MONACO 

Le present acte public 

. a été signé par Me Magali CROVETTO-AQUILINA 

3. agissant en qualite de Notaire 

. est revétu du sceau/timbre de l'étude de 

Me Magali CROVETTO-AQUILINA 

ATTESTÉ 

. á Monaco 6. Le 9 septembre 2015 

, par Nathalie RICO, Secrétaire Principale a la Direction des 

Services Judiciaires 

. sous len 3193/2015 

9. Sceau/Timbre 10. Signature : 

  
 



28 

Visto solo por la legalización de las firmas esta legalización no tiene verificación de la 

exactitud de los hechos y las cualidades mencionadas en este momenio 

Monaco, 04 de septiembre de 2015 

Maitre Magali Crovetto — Aquilina, notaria 

  

  

APOSTILLA 
(Convención de La Haya, 05 de octubre 1961) 

1. País. Países Bajos | 
Este documento público 

2. ha sido firmado por el Me Magali Crovetto-Alquilina 

3. en calidad de notario 
4 lleva el sello / estampilla del mencionado notario 

ll Certificado 

5 En Monaco 6. El 09-09-2015 
7 por Nathalie RICO el secretario de Servicios Judiciales 

8. no. 3193-2015 

9. Sello / estampilla 10. Firma 

Firma legible 

(Sello llegible) |       
Razón de traducción: 

El documento que antecede es fiel traducción del poder otorgado por la compañía 
neozelandesa INVESPLAN LP, a favor de Diego Fernando Armas Medina. Es todo 
cuanto puedo afirmar, salvo error u omisión de acuerdo con lo establecido en el Art. 24 
de la Ley de Modernización del Estado. 

Va 
la 

Cédula: 1714045695



e E DD 
Factura: 001-002-000025282 20161701002D00804 

mul DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20161701002000804 

y 

Anto mi, NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO 1 OOR de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) DAYANA BELEN ABAD 

ALOMIA SOLTFRO(A), mayor de edad, domicihadoía) en QUITO, pertador/a; de CÉDULA 1714045695, POR SUS PROPIOS 

yy DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A), quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que 

antecede , es(son) suya(s), laís) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados. siendo en consecuencia 

  

autentica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere e numeral noveno del articulo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento na se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

e 
pe responsabilidad alguna. —- Se archiva copia. QUITO, a 22 DE ENERO DEL 2016, (15.56). 
EN y 

read 
DAY. EN ABAD ALOMIA 
CÉDULA; 1714045695 Y) 

    
   

  

    

Gra. PAY Delgado Loor 
HOTARÍA SEGUNDA DE: <ABTAM QUITO 

  

NOTARIO(A) PAOLA SÓFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

E
n
 A 

 



          

434344272 

An 

UADA A, 
ABAD ALOMIA 
DAYANA BELEN 
ESGAR DE MAC MEMTO 

PICHINCHA 
QUITO 
LA VICENTIN) 

U
D
 

s1
0 

    

   Es - 

PODA 0 5 050 somo Lara 

  

   

  

  

REPÚBLICA OSL ECUADOR e 
EE CONSEJO NACIONA! cin 

= 004 sucriones secciomaLis 22:F23-2014 

== 001 - 0001 1714045695 
=== NUMERO OE CERTIFICADO CÉDULA z 

E ABAD ALOMÍA DAYANA BELEN S 

= PROHINCHA 
IZ PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN t 

Sn QUITO 7 

E] ZONA 

== 

  

€] PRESIDENTA/E DELA JUNTA 

  

   
         

Et. CANTOMN QUITO 
De enpisrmida e o en el Art. 18 de la Ley 
Notarial doy 1e y CERTIFICO que el presente 

le 48 tries COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 
des se fate) es que me fue presentado para 

esto otecio y que a cut ororcnccodol o rreeccnnos 
"PENÉ Delgado Loor 

NOTARIA SEGUNGA DEL CANTON QUITO 

     

  

    

 



    

ZON. A petición de la Abogada Priscila Encalada Lina con 

matrícula profesional diez y siete guion dos mil catorce 

guion noventa y dos del Cols*egio de Abogados de Pichincha, 

protocolizo en el Registro de escrituras publicas de la 

Notaría Segunda a mi cargo, EL PODER OTORGADO POR LA 

COMPAÑIA INVESPLAN LP, A FAVOR DE DIEGO FERNANDO ARMAS 

MEDINA, TRADUCIDO Y APOSTILLADO, documento que antecede en 

siete fojas útiles.- Quito, a veinte y dos de enero del dos 

mil diez y seis. 

   
DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

  

yAnñm > xa 110 a Delgado Loor 
auna DEL CAMTON Minfo 

 



mid 

Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia certificada de 

PROTOCOLIZACIÓN DEL PODER OTORGADO POR LA COMPAÑÍA INVESPLAN 

LP, A FAVOR DE DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA, TRADUCIDO Y 

APOSTILLADO, debidamente firmada y sellada en Quito, a veinte y dos de enero del año dos 

mil diez y seis. 

   Ly AW%Ba Dia Pao'a Delgado Loar 
HEAR A RONDA BL CANON QUITO 

   



CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA 
NETFIORE SA
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CERTIFICO QUE: NICOLAS EFREN ALONSO BENIA 

scricano Público y la Lera       

  

    

     

  

2n existentes en el 

Fg Número 8175936 cuarden similicua con 
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APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

  1 País 
Country / Pays: Republica Oriental del Uruguay 

  
  El presente documento público 

This public document / Le présent acte public 

  2.  hasido firmado por 
has been signed by ANA MARIA VICENTINO tete signó par 

  3. quien actúa en calidad de 
acting in the capacity of 

Sub Inspector (Interino) 
agissant en qualtté de 

  4. y está revestido del sello / timbre de 
bears the seal / stamp of SC) - Inspección Gral. de Registros Not. 
est revótu du sccau / timbre de 

  

        

Certificado 
Certified / Atteste 

5. en 6. eldía 
atfa Montevideo the ¿le | 13 de Diciembre de 2016 

7. por Centro de Atención Ciudadana 
by / par o . . . 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
  8. — bajo el número 

      
2 aL ono ad e 0001608516701KG 

3e fet Y 
9. — Sello /timbre: Ne 3 10. Firma: 5) 

Seal / stamp: A 5 Signature: Beatriz Di Nuto Scvau / timbre: so Signature: , 
Aya» ; arde       

Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL. 

Esta Apotilla certifica unicamente la autenticidad de la tirma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidio 
Esta Apostilla se puede + erificar en la dirección siguiente: http Av mrrec.ub.uy. 

This Apostílle only certities the authenticity o! the signature and the capacity of the person who has signed the public 
document, and, where appropriate, the identity of the seal or Mamp which the public document bears 

Phis Apostille does not certity the content of the document for which if was issued. 
To verify the issuance of ús Apostille, see hp w.mrrec.gub.uv. 

  

Cotte Apostille alteste uniquement la vóracitó de la signature, la qualité en laquelle le signataire de Vacte a agiet, le 
cas échéant, Pidentté du sceau vu imbre dont cet acte public est revótu. 

Ceotte Apostille ne certifie pas le contenu de Vacte puur lequel etica $te emise. 
Cette Apostille peut ótre vérifice a Vadresse suivante: http/hwwvamo rec.gub uy. 

 



  

054971 " 

me Mv Y 

Fe N? 289696 

  

ESC NICOLAS EFREN ALONSO BENÍA - 15439/3 

NICOLAS ALONSO BENIA, ESCRIBANO PÚBLICO, CERTIFICO QUE: |) 

NETFIORE SOCIEDAD ANONIMA. es persona juridica hábil y vigente regida por la 

lev 16.060. constituida por Acia de fecha 20 de Julio de 2015, Sus Estatutos, fueron 

aprobado por la Auditoria Interna de la Nación el 04 de Agosto de 2015, inscripto en el 

Registro de Personas Juridicas Sección Comercio con el número 109921 el 01 de 

Setiembre de 2015 y publicado legalmente. La sociedad tiene acciones nominativas 

desde su constitución. De acuerdo a los Estatutos Sociales a la Sociedad la representará 

cl Administrador, el Presidente o Vicepresidente indistintamente. o dos Directores 

actuando conjuntamente. Según Acta de Asamblea General Extraordinaria. realizada en 

Montevideo, de fecha 14 de diciembre de 2015, fue designado el siguiente directorio: 

PRESIDENTE: FEDERICO COUTO PETRIDES único director, con amplias 

facultades de representación vigentes. 1 La sociedad dio cumplimiento con lo 

dispuesto por la Ley 17.904 según Declaratoria inscripta en el Registro de Personas 

Jurídicas. Sección Registro Nacional de Comercio el 26 de Encro de 2016 con el 

número 2586, 111) La sociedad se encuentra inscripta en el Registro Único Tributario de 

la Dirección General Impositiva con el número 217660600010. Lo relacionado surge de 

la documentación que tuve a la vista EN FE DE ELLO: a solicitud de parte 

interesada y u electos de su presentación ante oficinas públicas y ame quien 

corresponda. expido el presente que sello, signo y firmo en Montevideo el veintinueve 

de enero del año dos mil diecistis.- 

    

  

TS $ 
EE 4 NICOLAS ALONSO BENIA 

000069



REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
  

LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: NICOLAS EFREN ALONSO BENIA es 

Escribano Público y la firma y signo que 
anteceden existentes en el Papel Notarial de 
Serie Fe Número 289696 guardan similitud con los 
que obran en el Registro de Firmas a cargo de la 
Suprema Corte de Justicia, estando en el 
ejercicio de su profesión a la fecha de la 
intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO. a 
los efectos de su presentación ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental 
del Uruguay, y asimismo,si correspondiere para su 
tramitación ante las Autoridades Consulares 

acreditadas en el pais, que así lo aceptaren, 
expido el presente que signo, firmo y sello en la 

ciudad de Montevideo, el primero de febrero de 
dos mil dieciseis. !



    

APOSTILLE 
¡Convention de La Mave du 5 octobre o 13    

    

  

  Lo País 
Country / Pays República Oriental del Uruguav   
  El presente documento público 

This public document / Le presentacie publ 

  

  2. hasido firmado por 
has been signed by ANA MARÍA VICENTINO: Ote signe par 

  3. quien actúa en calidad de 
Acang in he capacity or ASESOR IE ESCRIBANO ABESSAntdOn quelite de 

  +. y está revestido del sello / timbre de 
bears Une seal / stamp on 5 
est revetu du sclau ¿timbre de 

  

      
  

  

  

A 
Certificado 

Certined / Atteste 

5 en 
6. el día mía Monteviduo the Me | 2 de Febrero de 2016 

7. por Centro de Atención Ciudadana : by ¿par o Ñ A j 
Ministerio de Rolacionos Exteriores 

8. bajo el número 
Ny 

paa 
00016007082011C 

  9. Sello / timbre: 10, Firma: : 
Signature: Adriana Puccio <> 
Signature: M.RR.EE. LN 

it 
EN Seal / stamp: 

Secau / timbre: 

  

          

A eronys A 
. Er 

   

Documento Apostillado: CERTIFICACION NO VARIAR 

mE Esto Apostilla certifica Unicamente la autenicidad de la firma, la calidaa en que el signatario del documento 1 Raya actuado y, en su caso, la Identidad del sébloco timbre del que el documento público está revostido, Esta Apostilla no certifica el contenido del decumente para el cual e txpidio Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: Rp. ¿Av Wamntrree.gub.uy. 

  

  

  Dus Apustilie only certifies ho authentic ot the signature and the tapacity ef he persott who has Signed he public document, aná, where appropriate the identity oí the ealor Mamp wtuch the public document bear This Apostille does not certiv Be contentos 1he document for which itowas issued, 
To verity 1he isuence al thys Apostille, see hltpolfwwsw Mrgubay 

  ette Apostille atuste uniquemen: la vétacito de la Signature, la qualúe en Laquelle ho siguatatre dde Facto a agiol, le cas echeant, Pitortits du sees ona Hinbre dont cor acte publicuat ud 
Gelte Apostille ne certiie pas le comen de Yate pour lequel elle a 6té émino. Cette Apustille peut Gte sórifhde $ Padres strivante! hlipo/fn we ATroVubiu y 
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DOCUMENTO EN EL 
CUAL CONSTA EL 

NUMERO DE 
IDENTIFICACION DE: 

NETFIORE SA 
(No. RUT)



  

CONSIANCIA. 
  

  
  

    
DGI 
  6351 

    
  

    

  

  

  

  

    
  

  

  

    

  

    
  

  

  

  

    

  

  

  

        
  

  
  

  

  

          
  

      
  

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO UNICO TRIBUTARIO DIRECCIÓN 
ee 

Empresas y otras entidades unipersonales o plurnipersonales a VA 

PUEDO 

Denominación N* de RUT 

NETFIORE SA 217660600010 

N" de local Tipo de local Fecha de Inicio 

2 PRINCIPAL 24/01/2018 

Residente Establecimiento permanente Unidad Administrativa de Gestion Grupo 

mi MONTEVIDEO > 

Domicilio  PISCAL 
Departamento Localitad 

HONTEVITEO HONTEVIDEO 

Calle doo Puesta Ss | Nro ap | Código Postal 
PEQUENA DR. JOAQUIN 1039 501 o 

Dornicilio CONSTITUIDO 
Deseramento Localidad 

MONTEVIDEO HONTEVI 

Calle Pro. Puerta Se | Nro. Ap. | Código Postal 
REQUENA JOAQUIN 12839 501 2 

Actos y Fechas de Vigencia 
Aco Fecña de vena Procedencia Fecha de Presento ción 

INSCRIPCION 20/07/2015 A 05/08/2015 

Ao Techo de lencia Beedenda Fecha de Pasentación 
MODIFICACION 14/01/2016 PRESENCIAL 22/01/2016 

Periodos de Actividad 

Fecha de 900 Francia ds aCtades Fecha da cancelación de actividades 

Ads 

55 E de Y j A ' A A dis. a, pera IO E,



PODER 
NETFIORE SA



MANDATO ESPECIAL. POR NETFIORE SOCIEDAD ANONIMA A 

FAVOR DE WILSON STALIN BALLESTEROS ALEGRIA. En la 

ciudad de Montevideo, capital de la República Oriental del Uruguay. el 

cinco de Diciembre del año dos mil dieciscis, comparece: NETFIORE 

S.A., persona juridica. con domicilio en esta ciudad en la calle Joaquin 

Requena 1639 oficina S0l. representada en este acto por su Presidente, 

señor FEDERICO COUTO PETRIDES. oriental. mayor de edad, titular de 

la Cédula de Identidad número 4.964.397-2. con igual domicilio que la 

sociedad representada. QUIN DICE QUE: PRIMERO: Apoderamiento. 

NETFIORE SOCIEDAD ANONIMA, CONFIERE PODER ESPECIAL 

Y EXPRESO a favor del señor WILSON STALIN BALLESTEROS 

ALEGRIA. ecuatoriano, mayor de edad. titular del documento de 

identidad de Ecuador número 0503351785, a quien concede poderes 

expresos y especiales para que en nombre y representación de la sociedad 

mandante realice los siguientes cometidos que se dirán a continuación: 

SEGUNDO: Facultades: |. Adquirir. comprar. asi como transferir, ceder, 

vender o donar acciones, participaciones, derechos. o cualquier otro título 

representativo de capital de la compañía cn el Ecuador: 2. Presentar 

información, v documentación de la compañía. así como firmar cuanto 

documento fuere necesario para el cumplimiento de obligaciones ante los 

entes de control ecuatorianos. dentro de los cuales constará (sin ser 

restrictivos) Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, Servicio 

de Rentas Internas. cntre otros: 3. Comparecer a juntas generales de 

accionistas ecuatorianas. para representar a la compañía en la toma de 

cualquier decisión cn representación de la compañía. 4. Delegar el



presente poder a terceros para el cumplimiento de las obligaciones 

previamente detalladas. TERCERO: Las facultades cnunciadas en esta 

escritura revisten el carácter de meramente enunciativas por lo que no 

podrán ser consideradas en forma taxativa. CUARTO: El presente 

mandato se tendrá por vigente y válido ante las Oficinas públicas y/o 

privadas y demás Instituciones ante las cuales se haya presentado, 

mientras no se notifique a las respectivas Autoridades, por escrito, su 

revocación. sustitución o limitación. QUINTO: Este poder se otorga 

para surtir efectos en el país y en el extranjero. SEXTO: La actuación 

personal de la sociedad mandante o por medio de otros apoderados. no 

implicará la revocación del presente mandato. Se solicita la certificación 

notarial de la firma. 

  
Sique Rap [mote 
Se E a 319636 
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ESC. NICOLAS EFREN ALONSO BENIA - 15439/9 

NICOLAS ALONSO BENIA, ESCRIBANO PUBLICO, CERTIFICO QUE: 1) La 

firma que luce en el documento que antecede es auténtica y fue puesta en mi presencia 

por la persona hábil y de mi conocimiento:FEDERICO COUTO PETRIDES, 

uruguayo, mayor de edad. titular de la cedula de identidad número 4.964,397-2. soltero, 

domiciliado en la calle José Enrique Rodó. Manzana 26 Solar 7. San José de Carrasco. 

Canelones a quien previa lectura que le realicé del documento que antecede. éste así lo 

otorga, II) NETFIORE SOCIEDAD ANONIMA, es persona jurídica hábil y vigente. 

constituida por Acta de fecha 20 de Julio de 2015, cuyos estatutos fueron aprobados por 

la Auditoria Interna de la Nación el 04 de Agosto de 2015, Inscriptos en el Registro de 

Personas Jurídicas, Sección Registro Nacional de Comercio el 01 de Setiembre de 2015 

con el número 109921 y publicados en forma legal en el Diario Oficial y en el 

Periódico Profesional el 18 de Setiembre de 2015 y el 07 de Setiembre de 2015 

respectivamentc.La sociedad tiene acciones nominativas desde su constitución. b) De 

acuerdo a sus estatutos, la representación de la sociedad corresponde al Administrador. 

el Presidente. o el Vicepresidente indistintamente. o dos directores actuando 

conjuntamente.c) Según Acta de Asamblea Extraordinaria de Accionistas de fecha 14 de 

enero de 2016 se designó como Presidente del Directorio a Federico COUTO 

PETRIDES. único director, cargo vigente a la fecha y con facultades suficientes. La 

sociedad dio cumplimiento a la Ley 17.904 según declaratoria inscripta en el Registro 

de Comercio el 26 de enero de 2016 con el número 2586.1M) La sociedad tiene 

domicilio en Montevideo y Sede en la calle Joaquín Requena 1639 oficina $501 de esta 

ciudad y está inscripta en el R.U.T. con el número 217660600010. 1V) La sociedad es 

persona jurídica uruguaya regida por la ley 16,060. Lo relacionado surge de la 

documentación que tuve de manifiesto. EN FE DE ELLO, a solicitud de parte 

interesada y a efectos de su presentación ante Oficinas Públicas y ante quien



corresponda, expido el presente que sello, signo y firmo en Montevideo el cinco de 

Diciembre de dos mil dicciséis.- 
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25. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JT FRE] ORECCIÓN GENERAL, DE REGISTRO CIVA.. 

0 IDENTIFICACIÓN Y CEl 

CÉDULA 5e u. 180376088-1 
CIUDADANIA 
APELLIDOS * NOMORES 
ARMAS MEDINA 
DIEGO FERNANDO 

En LUGAR DE NACIMIENTO : 
TUNGURAHUA 
AMBATO 
LA MATRIZ 

A FECHA DE NACIMIENTO 1908-11-28 
E NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO M 
ESTADO ClviL CASADO 

EA SENAVIDES OCHOA 

IÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
> SUPERIOR ABOGADO v4348V4242 

3 APELICIOS Y HONANMES DEL PADRE 
= ARMAS CABEZAS GONZALO JOAQUIN 

a AMLO Y ES DE LA MADAE 
2 MEDINA CALDERON AIDA FABIOLA 
12 LIGAR Y F1CML DE EXPEDICIÓN 

QUITO 
2 _ 216-0408 
O E tras Dt TAPIPACIÓN 

2028-04-09 Y 

E E ¡px 

== 004 

3 004 - 093 
E a 180375088: 

= AS MECINA FERNAN



  

  

A 
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y, 

ALCC ÓN UNER: 
A AAA 

CÉDULA DE ". 050335178-5 
Ci ¡NÍA ¡UDADA! 
APEIDOS Y HOMES 
SALLESTEROS ALEGRIA 
WILSON STALIN 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
NERAL DE PEGSTAS Civil, E 

LUGAS CENACMINTO 
COTOPAXI 
LATACUNDA 
LA MATRIZ 
FECHA DE RSCMIENTO 1991-06-25 
hai ONAL- DAD ECUATORIANA 

<EXO M 

    

=s 003 

243 - 4258 0503351785 

ES CU BALLESTEROS ALEGRIA WILSON STALIN 
ES 
SE corra : 
— A . Era e, 

e ñES 354 ELOTADARO TAN 

PELO e a be 
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QUITO DM, 27 de diciembre de 2016 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

1. Datos de la compañía ecuatoriana de la cual se transfieren acciones: 

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA PUBLIPROMUEVE S.A. 
RUC DE LA COMPAÑÍA 1791219058001 
VALOR NOMINAL DE LAS 1,00 
ACCIONES DE LA COMPAÑÍA     
  

2. Información de la cesión de acciones: 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

CEDENTE MARJOHY ROSA CATALINA GUADALUPE PLUA 
VILLACRESES 

NUMERO DE IDENTIFICACIÓN 1706543715 
DE CEDENTE 
CESIONARIO NETFIORE S.A. 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 217660600010 
DEL CESIONARIO 
NACIONALIDAD DEL URUGUAYA 
CESIONARIO 
TIPO DE TRANSFERENCIA ONEROSA 
NÚMERO DE ACCIONES 136,169.00 
VALOR NOMINAL DE ACCIONES 1,00 
VALOR DE COMPRA DE 136,169.00 
ACCIONES     
  

Para aceptación expresa, y manifestación de voluntad de las partes, se suscribe este 
documento en dos ejemplares de igual tenor. 

£ 
MARJOH 'ATALINA GUADALUPE 

PLUA VILLACRESES 
Col. o 5 

O CEl 

    

ES BAN FERNAND 'O ESPINOZA 
C5 AE 

CEDENTE 

    CESIONARIO



QUITO DM, 27 de diciembre de 2016 

Señor: 
REPRESENTANTE LEGAL 
PUBLIPROMUEVE S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente documento notificamos a usted de la transferencia de acciones del 

accionista MARJOHY ROSA CATALINA GUADALUPE PLUA VILLACRESES, efectuada en los 
siguientes términos: 

  

  

  

  

  

    

| CEDENTE MARJOHY ROSA CATALINA GUADALUPE PLUA 
VILLACRESES 

CESIONARIO NETFIORE S.A. 
NACIONALIDAD DEL | URUGUAYA 
CESIONARIO 
TIPO DE TRANSFERENCIA ONEROSA 
NUMERO DE ACCIONES | 136,169.00 
CEDIDAS 
VALOR NOMINAL DE ACCIONES | 1,00     
  

Bajo estos antecedentes, solicito formalmente se sirva efectuar lo siguiente: 

1. Emitir el nuevo título a favor del cesionario; 
2. Actualizar el libro de acciones y accionistas de la Compañía que usted representa., a fin de 

registrar la transferencia de acciones descritas en el presente documento; y, 
3. Notificar de la transferencia de acciones a la Superintendencia de Compañías Valores y 

Seguros. 

Por la amable atención que se digne dar a la presente, le anticipo mi más sincero 
agradecimiento. 

Atentamente, 

    MARJOHY ROSACATALINA GUADALUPE 
PLUA VILLACRESES - CESIONARIO 

C.l. 1706543715 

A CED 

  

    

      

ESTEBAN remando ESPINOZA 
Cl: 88957 
CEDENTE



CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA 

INVESPLAN LP 

ii



1 

NOTA 1. A este formulario se debe acompañar una certiti 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

   
NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 

VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: PUBLIPROMUEVE S.A. 
NUMERO DE EXPEDIENTE: 47410 o 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: MARJOHY ROSA PLUA VILLACRESES / GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: INVESPLAN LP 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: NEOZELANDESA 
DOMICILIO: NUEVA ZELANDA 

  

¡ón extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 

Ecuador en la que se acredite que la sociedad ea cuestión se encuentra legalmente existente en dicho pais. 

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 

ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1803760881 
DOMICH.IO: ATAHUALPA EL-131 Y AV. REPÚBLICA



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Surram: FENDENCIE A 

PE COMPAÑÍAS 

  

4, DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    
    

Nro. Nombres y apeilidos completos Estado civil Nacionalidad Domicilio 

NINE GRANADA PLACE, 

1 ROSALINA ANA PERRY CASADO NEOZELANDÉS GLENDOWIE, AUCKLAND 

1071, NUEVA ZELANDA 

¡2 

3 

4 : 5 ma 

Ls ssl 
7 

AI ON = 

ñ 
10         
  

  

Sa 
FIRMA DEL REPRESEN; NTE 1 GAL, SECRETARIO 

ADMINISTRADOR. O EBRCIONARÍO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 

AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS (O TACHONES



II 
Factura: 001-002-000025435 20161701002D00898 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20161701002000898 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) DIEGO FERNANDO 

ARMAS MEDINA CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 1803760881, 

REPRESENTANDO A INVESPLAN LP en calidad de APODERADO(A), quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en 

el documento que antecede NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑIA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES 

SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑIA ECUATORIANA, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos 

públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho 

de ta Ley Notaria! -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta 

Notaria, no asume responsabilidad algna. -/Se archiva copia. QUITO, a 26 DE ENERO DEL 2016, (10:44).    

        DIE Delgado Loor 
MAR A SEGLNDA GEL DAL O LITE   
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Cncrcaa 
JUDICATURA pros 

Factura: 001-002-000025751 

  

   ON 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

    

1 

[Escritura NT: ]20761701002P00503 — A TA 

ACTO O CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA   
    
[FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [28 DE ENERO DEL 2015, (14:07) 

  
  
  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Personz | — NombresiRazón socia! — | Tipointervininata | Ocamenode Jo Imacionatidad] Calidad Persona que lo V 

> ARMAS MEDINA DIEGO. REPRESENTANO ECUATORIA JAPOMERADO( Natural Ii ERNANDO OA CÉDULA 1803760881 NA 2) INVESPLAN LP                 
  
  AFAVOR DE 

  Persona que 5 se ] . " Dozumento de | No, sa 
Persona Nornbres/Razón social Tipo teneniente | identidad Identificación [tiacionañona| Calidad | representa 

  UBICACIÓN 

  Provincia Camón Parroquia 

  CHINCHA QUITO To     
  
DESCRIPCION DOCUMENT 

'OBJETO/OBSERVACIONES 

  

  CONTRATO.   
[esnrra DEL ACTO O [ue :ETi RMINADA 

] 

  

NOTARIO(A) PAOUXSOTIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



    ESCRITURA DE: DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE OTORGA: INVESPLAN LP 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

Escritura Número: 2016-17-01-02-P- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capita! de ta 

República del Ecuador, hoy día veinte y ocho de enero del año dos mil dieciséis, 

ante mí, DOCTORA PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón 

Quito, comparecen al otorgamiento de la presente Declaración Juramentada, 

Diego Fernando Armas Medina, en su calidad de Apoderado de INVESPLAN (P. El 

compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la 

ciudad de Quito, de nacionalidad ecuatoriana, con plena capacidad legal para 

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 

su documento de ciudadanía cuya copia se adjunta a este instrumento 

público. Advertida que fue la compareciente por mí la Notaria, de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinada que fue de forma aistada y 

separada, comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, promesa o seducción, dice que eleva a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una en la que conste una Declaración 

Juramentada al tenor de tas siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.-



Comparece al otorgamiento del presente instrumento, Diego Fernando Armas 

Medina, en su calidad de Apoderado de INVESPLAN 1P, El compareciente es 

mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, de 

nacionalidad ecuatoriana, con plena capacidad legal para contratar y obligarse, 

quien comparecen por los derechos que representa en la calidad antes 

señalada.- SEGUNDA: DECLARACION JURAMENTADA.- El compareciente, libre y 

voluntariamente declaran bajo juramento que: Uno) INVESPLAN LP es una 

compañía de nacionalidad neozelandesa existente hasta la actualidad; TERCERA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta como documento habilitante, la copia 

de cédula y papeleta de votación de la compareciente, poder y certificado de 

existencia legal de INVESPLAN LP.- CUARTA: CUANTÍA.- Por su naturaleza la 

cuantía del presente instrumento es indeterminada.- Usted, señor notario, se 

dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo para el perfeccionamiento 

de este instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por cl Abogado Diego 

Armas Medina, con matrícula profesional número uno siete guión dos mil diez 

guión setecientos del Consejo Nacional de la Judicatura, que queda elevada a 

esseitura pública con todo su valor legal. Para su celebración se observaron todos 

los preceptos legales del caso y requisitos establecidos en la Ley Notarial, y leída 

que le fue a los comparecientes, por mí la Notaria, estos afirman y ratifican en 

todas y cada una de sus partes; y para constancia firman en unidad de acto 

conmigo, quedando incorporada al protocolo de esta Notaria, de todo lo cual 

doy fe. 

f) DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA 

CLIBN AGORA



   
  

  

República del Ecuador" 
< 

NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO 

¿CABO / 

. 17-2010-700 C.N.. 

Dra. Paola Delgado Loor 

Notaria 

Copia Rmn 
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SENOR NOTARIO:    Guado_4 
En el registro de protocolizaciones a su cargo, sírvase insertar una en la que COn 
traducción de un certificado de existencia de la compañía INVESPLAN LP, junto con el 

reconocimiento de firma y núbrica de Francesca Ramirez Sánchez, traductora, de los 
documentos antes mencionados. 

    
    

Usted Señor Notario se se 

conforme a la ley y el esti 
rá incogóorar la forma que requiere la protocolización, 

Mat, 17-2010-700 C.N.J,
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Certificate of Registration 

INVESPLAN LP 
(2560881) 
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Setio de: * 
Oficina de Compañias Nueva Zelanda 

Certificado de Registro: Drú. Paola Deiuad» co 
(Bajo la sección cincuenta y uno (51) del Acta dos mil ocho (2008) jedades, 4 
Limitadas) de Ei 09 

INVESPLAN LP 
Dos cinco seis cero ocho echo uno 

(2660881) 

Se certifica que INVESPLAN LP fue registrada como una sociedad limitada bajo el 
Acta de Sociedades Limitadas dos mil ocho (2008), de fecha veinte y cuatro (24) de 
Mayo del año dos mil doce (2012). 

Sello de Registro de Compañias de Nueva Zelanda. 

Firma llegible 
Registrador de Compañias 
Con fecha diez y ocho, (18) de junio del dos mil doce (2012).
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APOSTILLA 
(Convención de La Haya, 05 de octubre 1961) 

Pals: Nueva Zelanda 
Este documento público 
ha sido firmado por, Neville Owen Harria 

en calidad de: Registrador de Compañias 
leva el sello de: Registrados de Compañías, Nueva 
Zelanda 

En: Wellingtos: 6. El 20-Junio-2012 

por ta. Unidad de Atenticación 
No. 10900.1 

Selto / estampilla 10. Firma 

  

  

 



  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

hoy dia diez y siete (17) de Marzo de dos mil catorce (2014), ante mi DOCTORA 

PAOLA SOFIA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, 
comparece: Francesca Gabriela Ramirez Sánchez, de nacionalidad ecuatoriana, 

soltera, con cedula de identidad número 171694590-0, quien bajo juramento 
declara que reconoce como suya propia la firma y rúbrica puesta al pie del 

documento que antecede. - Extienda la presente acta al amparo de lo dispuesto en 

el Art. 18 numeral 9 de la Ley Notarial. Leida que le fue la presente diligencia al 

compareciente, se ratifica y fima conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe.- La Notaria no se responsabiliza del contenido del documento.- Se archiva una 
fotocopia en el libro de Diligencias de esta Notaria.- 

  

CA, 171694590-0 

   

  

DQCTO! A DELGADO LOOR 
1A SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO
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SENORA NOTARIA ¿ 

*n el registro de protocolizaciones a su cargo, sirvase insertar una en la que consta 2h Po 

poder olorgado per la compañía INVESPLAN LP, a favor de Diego Fernando Arm 

Medina traducidos y apostillados de lo cual solicito postemarmente 2 copado. 

certificadas. 

Usted Senara Notano.se servirá incosporar, la forma que requiere la protocokzación 
conforme a ley y 7 estilo. 
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V sto so»: por la legalización de :as hrmas esta legalización no rene venticación de la 

exactitud d:- los hechos y las cualidades mencrnmadas en este momento 

Monaco, 04 de septiembre de 2015 
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APOSTILLA 
(Convención de La Haya, 05 de oclubre 1951) 

Pais Paises Bajos 
Este documento público 
ha sido firmado por el Me Magali Crovetto-Alquifina 

en calidad de notario 
leva el setlo / estampilla del mencionado notario 

Certificado 

En Monaco 6, El 09-09-2015 
por Nathake RICO el secretario de Servicios Judiciales 
no 3193-2015 

Sello / estampilla 10. Firma 

Firma legible 

(Sello llegible)     

Razón de traducción: 

El documento que antecede es fiel traducción del poder otorgado por la compañía 
neozelandesa INVESPLAN LP, a favor de Diego Fernando Armas Medina. Es todo 
cuanto puedo afirmar, salvo error u omisión de acuerdo con lo establecido en el Art, 24 
de la Ley de Modernización del Estado. 
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Cédula: 1714045695 
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Factura" 001 002-000025282 20161701002D00804 

  

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20161701002D09804 

Ao” > 1m NOTARIO(A) PAOLA SOFA DFLGADO : OOR de le NOTARÍA SEGUNDA , comparece!) DAYANA BELEN ABAD 

ALOMIA SOLT-RO¡A). mayor de edad, domicitadoía) en QUITO, perladoría* de CÉDULA 1714045695, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A). quien(es) declaran) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que 

amecede es(son) suya(s), la:s; misma(s) que vsa(n) en todos sus artos públicos y privados siendo en consecuencia 

aulentica(s). para constancia firma(n) conmiga en umdad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere e nimeral noveno del articulo dieciocho de la Ley Nolarial Zi pierente 

reconocim enlo no se reftere al contenida del documento que antecede, subre cuyo lexto esta Nolar 3, no asume 

responsabalidad alguna. - Se archwva copia. QUITO, a 22 DE ENERO DEL 2016, (15 56). 
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¿(a PÓO Loor 
HCCARIA SEO. tibA De > Ara na      

 



    

vota. 
34D ALQMIA 
LASANA BEEN 

  

Puetscna 
oo 
Leve ente WENO ul 
1 MO ECaTOS: q     

ACE ECUADOR, e re, ERAN    

  

ca on y gd Aj 20m. 

Aorcdoria runa 

Pro, . 
DY uc rocas 

ESA 1714045695 

E = Poo AO ALOMIA DAYANA SELEN 

E ercuánrcos 1 
== amo PULP ARAS, 

= 

     
Bra, Paola Pelgos: y o Loor / 

es ct E 

NOTAFIA    

  

    

  

    

ESORDA DE: CANTON QUITO 
innata €n sl Ar 38 de la Ley 

to y CENTÍFICO que el presente 
er COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

) ietilles), quo ee fuz presentado para 

canicas 
Da PENÓ Delgado Loor 

NOTARIA STGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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Segunda 2 mí cargo, El 

COMPAÑIA INVESPLAN LP, A 

  

IESO FERNANDO ARMAS 

MECINA, TRADUCICO Y APOSTILLADO, documento que entecede en 

sicre fojas util: s Quito, a veinte v dos de enero del dos 

mil diez y seis. 

     
  

DOCTORA PAOLA DELGADO LGOR 

NOTA] E EANTON QUITO. 
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Se protocolzo ante mi y en fe de ello confiero esta SEGUNDA copta certificada de 

PROTOCOLIZACIÓN DEL PODER OTORGADO POR LA COMPAÑÍA INVESPLAN 
LP, A FAVOR DE DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA, TRADUCIDO Y 
APOSTILLADO, debidamente firmada y sellada en Quito, a veinte y dos de enero del año dos 

mil diez y sets. 

DECTORA PXOLÁ DELGADO LOOR 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De canturmidad conto dispuesto en et Art, 14 de la Lev 
istarial, doy fe y CERTIFICO que ed preseme 
gucumeno 6S fics COPIA DEL ORIGINAL. y quis vibe a 

deL... tojats) úntlos), que me fue presentado y 17 
este electo y que acly seguido devolvi al mteresado. 
Lao. EA 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia certificada de la escritura de 

DECLARACION JURAMENTADA, que otorga INVESPLAN LP, debidamente firmada y 

sellada en Quito, a veinte y ocho de enero del año dos mil diez y seis. 

  

'OCTORA PÁOLA DELGADO LOOR 

NO 4 SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

    

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
DILIGENCIA N* 2010-17-01-02-0 ., SMZA 
FACTURA N?,_Z3ENO 

   

Confor o le dispuesto por al Art. 13 numeral $ de la Loy 
Notarlal, dey ía qué el cocumento que en JO... ...fofo(s; 
antecedo, vs FIEL COMPULSA. 

Quito, a . 2,3, ENE_2016 

Dra. Loor 
HOTARIA SEGUNDA DEL CANTOR QUITO 
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NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO 

¡GRAB / 
. 17-2010-700 CN... 

  

Dra. Paola Delgado Loor 
Notaria 

Copia: Year  



SENOR NOTARIO:    “SKuador__4 

En el registro de protocolizaciones a su cargo, sirvase insertar una en la que Coni 

traducción de un certificado de existencia de la compañia INVESPLAN LP, junto con el 

reconocimiento de firma y rúbrica de Francesca Ramirez Sánchez, traductora, de los 
documentos antes mencionados. 

     

    
Usted Señor Notario se se rá incogóorar la forma que requiere la protocolización, 

conforme a la ley y el esti / 

Mat. 17-2010-700 C.N.J.



         
  

¿oh Sis to certify that INVESPLAN LP was registered as a limited 

iran under te Limited Partnerships Act 2008 on the 24th day 

  
 



   

  

    
    
   

DILIGENCIA HN? 138 

Facrura 138? 
Confor lo dispuesto pos tl A 
Notarial, ñoy fa que al dor ura! 
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APOSTILLE SP | 
(Convention de La Haye du $ octobre 1961) 

l. Country: New Zealand 
Para Pai 

This public document 
La prizese ace pubis / El praazado decian | 

  
csctifiente go to: www.éla gort.n2/spestille amd click vn the +- Register. Apostille. 

es cortifical Apomille, alice sar www.dia govtinzispostille el cliquez sur o-Regieter. 
car esta certificación por apostilla vaya 1 www.dia.gorUnz/aponille y haga clic en Register, 

a A E E A a ON 
cemtonta 06 (he docorsatl aro verreci er fal the Vals ol oe: el tee 

L'objol de ce cartifical est uniquemera d'sjtestez da véracitó de la ugarar, du sema ou de iaabre sar le docuneca. Cela ne vewt pas dire que lo 
coneeza du docerment eat porros on que le sesvica d'arthentication ds Minizidse des Añírivos intiritures es apprcrve de cantara. 

La (ioetidad de eto ecrtificado q sie du de confirarat que la Érma, seso o tiodre del documento es genuiaz. No sdca que el contenido 
dal docwatezzn sor correcto ei que la de Avtersicación del Ministerio de Asuntea lateriorca epreobe zu comiendo,



    

  

   
    

y SER 
¿e 

Sello de: — * ds 
Oficina de Compañías Nueva Zelanda ÓN , 

> 

Certificado de Registro: Ari ms eto PS 
(Bajo la sección cincuenta y uno (51) del Acta dos mil ocho (2008) Sociedades gi 
Limitadas) SO Es cusiá 

: Pr 

INVESPLAN LP 
Dos cínco seis cero ocho ocho uno 

(2560881) 

Se certifica que INVESPLAN LP fue registrada como una sociedad limitada bajo el 
Acta de Sociedades Limitadas dos mil ocho (2008), de fecha veinte y cuatro (24) de 
Mayo del año dos mil doce (2012). 

Sello de Registro de Compañías de Nueva Zelanda. 

Firma legible 
Registrador de Compañías 

Con fecha diez y ocho (18) de junio del dos mil doce (2012).
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APOSTILLA 
(Convención de La Haya, 05 de octubre 1961) 

País: Nueva Zelanda 
Este documento público 
ha sido firmado por. Neville Owen Harris 

en calidad de: Registrador de Compañias 
ileva el sello de: Registrador de Compañías, Nueva 
Zelanda 

En: Wellington 6. El 20-Junio-2012 
por la: Unidad de Atenticación 
No. 10900.1 

Sello / estampilla 10. Firma 

  

  

 



El documanto que antecede es fiel traducción del idioma ingles al español te de É 

notarización de un certificado de existencia de la compañía Iinvesplan LP. Est : 

to que puedo afirmar salvo error u omisión de conformidad con el     de Modernización del Estado. Á a sE : 
CN fo Y 

. . . S F PE 

Para los fines pertinentes, procede-a legalizar mi firma. QS * P a A 
A 

X Dra. Paola Delgado Lao E 

  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día diez y siete (17) de Marzo de dos mil catorce (2014), ante mí DOCTORA 

PAOLA SOFIA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, 

comparece: Francesca Gabriela Ramirez Sánchez, de nacionalidad ecuatoriana, 

soltera, con cedula de identidad número 171894590-0, quien bajo juramento 

declara que reconoce como suya propia la firma y rúbrica puesta al pie del 

documento que antecede.- Extiendo la presente acta al amparo de lo dispuesto en 

el Art. 18 numeral 9 de la Ley Notarial. Leida que le fue la presente diligencia al 

compareciente, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe.- La Notaría no se responsabiliza dei contenido del documento.- Se archiva una 

fotocopia en el libro de Diligencias de esta Notaria.- 

  

c . 171694590. 0 

    

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

   
  



  

  

   

  

  

pErUE AQULECUADOR 
po «+ 171694590-0 

SEMALCALAR 
A A 
MATONUINO ELUATOMÍANA 

   

    

   

     

  

POCA 

SUPEROR eorUCRA NTE 
A OT E MARES En, MAL 

RAMIREZ? CEVALLOS RENE PRA 
Pra. d+ + y AIIAIES O LA MIDA. 

AAA 

  

a a 

  

+ RRE co 

Yo o 
010 - 9094 1715945900 

a E RAMIREZ SANcHEz FRANCÉSCA — ARRIGLA 
oa cpm El omo ForcéRno 

A um 

3 , ANN 
Le qa ma PR Lo 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
DILIGENCIA N* 2014-47-01-02-0 
FACTURA N* 61384    
Contorme la dispuesto por sl ArL 18 numeral $ de la Ley Notarial, doy fe que el documento que en , . .h...foja(a) 
bntecode, 08 FIEL COPIA DEL ORIGIMAL. 

Quito, a 

     

  

Dra 

de, 

  

   
    

  

HOTARIA SEGUNDA CEC 

  

Ma 
Jado Loor 
CANTOH QUITO    



  

> 4 . ÍA E . E 1 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado Diego a má 0 

Matricula Profesional No.17-2010-700 del foro de abogados, pus CN 

   Registro de escrituras públicas del año en curso, en CINCO fojas a 

fecha la TRADUCCION DE UN CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE LA COMPAÑÍA 

INVESPLAN LP Y RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RUBRICA DE FRANCESCA 

RAMIREZ SANCHEZ.- Quito, a diez y nueve de Marzo del dos mil Catorce. 

ELGADO LOOR. 

    

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

  



    

mo 

y 

Se protocolizo ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de 

PROFOCOLIZACION DE TRADUCCION DE UN CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA DE LA COMPAÑÍA INVESPLAN LP Y RECONOCIMIENTO 

DE FIRMA Y RUBRICA DE FRANCESCA RAMIREZ SANCHEZ, debidamente 

firmada y sellada en Quito, a diez y nueve de marzo del dos mil catorce. 

   
gan Dra. Paola Deigado Loor 

ROTARÍA SEGUNDA DEL CANTON JUTO 

  

DILIGENCIA N2014 17M LD 

FACTURAN", LEI      

     
   

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

DILIGENCIA Ne 201617-04-04-0 e erro 

c A FACTURAN ¿Sl anonimo 00 
Confonru lo dispussia AOS elArt 1 numa 5u0 MER 

Notarial, doy fa que ol dosumento que Mirador 

antecedo, es FIEL COMPULGA, 

6.ENE MMlb. ..-----=-- emos 

Loor 
Dra. » < 

NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO 

Quito. A . . 

  



PODER 
INVESPLAN LP



  

Factura: 001-002-000025233 201 61701002P0036f 

PROTOCOLIZACIÓN 20161701002P00367 

FECHA DS OTORGAMIENTO ?2 OS ENERO DEL 2015 (15 57) 

OTOR3A NOTARIA SEGUNDA DEl, CANTOM QUITO 

  

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: PODER OTORGADO POR | A COMPANIA NYESPLAN LP A FAVOR DE DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA, 
TRADUC DO Y APOSTILLADO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO. 7 

CUANTIA: INDETERMINADA 

  

  

  

            

  

AA PETICIÓN DE 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

ENCALADA LUNA ENERYS POR SUS PROP OS DERECHOS CEDULA 1723064059 PRISCILA 

[OBSERVACIONES: Tor 2 CoPas ] 
  

       

     
    

  

A) 

NOTAR A SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

     
2 CANTOR CUNA l q 203 

QTAR PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

 



     
   

SENORA NOTARIA: 4 
' 

tn el registro de protocolizaciones a su cargo, sirvase insertar una en la que conste, 

poder otorgado por la compañía INVESPLAN LP, a favor de Diego Fernando Arm 
Medina, traducidos y apostillados, de lo cual solicito posteriormente 2 copiad> 
certificadas. ===" 

Usted Señora Nota se servirá incorporar, ta forma que requiere la protocolización 
conforme a ley y 

    

  

     

  

   
valgo calada 

riscila En alada Lun: 
BO A 
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LIMITEO POWER OF ATTORNEY 

invesplan LP (pesealtes, Ihe "LP" a binteo partasrship 

estab -shed der ihe laws ol Nes Zealand 916 having «ls 
regslered oftce at West Side Level 3, The Ferry Buld.ng, 
99 Quay Strees, Auch and 1010, News Zeatand. hereby 
designaies 

    

  Diego Fernando Armas Medina a ciuzaa oi Ecuador, with 
posspar number 1803730331 

  

as Altomey, and zulhonses and empowers the Ailorney lo 
act ín the name ct ins LP and to represent he LP by 

casrrymg Ou: the pow2"s described beto.» 

1 To carry out ay procedure er legal measures and to Kie 

any «witten doci ment. peútion or form tha! may be 
necessery before any and all goverament agen:iestand 

or Private corporat-ons (mcluding but nor limited to. 

Contratorra General del Estado, Instituto Ecuatoriano de 
Segurdad Soc al Banco Central. ffimsterio de 
Relaciones . aborales. Supermienderncia de Compañías, 
Servicio de Rentas Internas SRI, elc ¿ and before all 

commere al and non-commercial organ:zabons 
specil'cally cu: not hrmuted lo, the provision: o aocuments 

which mus! pe fited wth the Superintendencia de 
Compañtas m ice Republic of Esuador accoraig lo the 
provistons of Ina company law in force in sard country 

  

    

2. To prepare sign and file any applications and all kinds o! 
documents w!ch are required lo tu: ne foregoing 

3 To present any documentation to publ c or pávate entities 
on behalf of the LP 

4 Subject lo the nghts of the LP to revoke this Power of 
Attorney al an earher date, this Power ol Attorney expues 

on September 31st, 2016, it being understocd that such 
expirat.on shall not impair any acton taken or agreement 

entered mto by said Attorneys preor lo ¡hat date, or ihe 
Cate of termnaton vinchever1s ear er 

5 The Attorney oy accep! ng and acting pursuant to ne 
powers granted acove 2grees to mdemz /y and hold 
harmiless, the General Parine:s of tha LP, Centelles 

Invesiments LC and Tijdelijk Limited (General 
Partners ). and any future general pariners. agamst any 

and all liabí es acíions, proceedings. damages, clams 
costs. expenses and other reimoursaments ol whatever 

nature (including any reasonable lega lees and 

expenses) which either party may meur or suiter as a 

consequence cl this Power of Altorrey and the execution 
hereo!, or as a result of the performance by the Attorney 
ol the powers granted herein, 

PODER 

Por la presente se cerca que Invesplan LP (en lo 
sucesivo, la LP", una so edad establecida y constiu da 
bajo las leyes de Nueva Ze anda y con oficina registrada en al 

West Side, Levet 3. Tne Fery Butldmg $9 Quay Steel 
Aucxland, 1010, New Zealand designa a 

Diego Fernando Armas Medina ciudadano de Ecuador on 
pasaporte 157376083 1 

como apoderado de la LP con autonzacion y facultad para 
actuar en nombre, y representacion de ta LP puarendo Levar a 
cabo las facultades que a continuación se describen; 

1. Realizar cualquier trámite o diligencia y presentar 

cuanto escrito. documento, so «itud o formulario 
que pueda ser necesario ante cualquier Agencia de 

Gobierno y/9 Empresas Privadas (incluyendo pero 
sin limitarse a Contraloria Genera del Estado 
Insttuto Ecuatenano de Segundad Social Banco 
Central Ministerio de Relaciones Laborates 
Supenntendencia ce Compañias, Servicio de 
Rentas Internas SR. etc.) y ante todas las 

erganizaciones con:erciales y no comercia es 
Especificamente. pera no fimitadas con 3 provisión 
de documentos que deban ser presentados ante la 

Superintendencia de Compañías en la Reoública de 
Ecuador de acuerdo a lo establecido en las 
disposiciones del Derecho de Sociedades vigente 
en dicho pars 

2 Preparar, firmar cualqu er solicilud y toda ciase de 
documentos que sean requendos para cumptr lo 
precedente 

3 Presentar a nombre de la LP cualquer 
documentacion ante entidades de contra! publ:cas o 

privadas 

4 Sujeto alos de:echos de ta LP de revocar este 
Poder en una fecha anterior, este Poaer exora el 31 

de septembre de 2916, siengo entend do que tal 
expiración no alectará nnguna acción tomada o 

acuerdo celebrado por les abogados mencionados 

entes de esa fecre o a/a fecha de lermnacór si 
es anterior 

5  Elapoderado exme de responsabilidad a los secio 

generales de aLP Centelles Investments LLO y 

Tiydehyk Lim ted ("Socios Generales*) y cualqu er 
fuluro socios generales o contra cualquier o a 
cualquiera de sus direcicres frente a cualquier 

responsabilidad accion, procedimiento, demanda o



    

o The Añorey she! provide Ue General Parners with all 

information, facts and figures ol each and every 
proceediny action or submiss:on mada on behall oí the 

LP as aresuli o! the Limited Power of Aitorney to the 

follovang adísess West Side, Level 3, The Ferry 
Buitding, 99 Quay Street, Auckland, New Zealand. 

     
e, 

gastos de c.alquner close, sean o no de ralura.eza > 
judicial, uxcluidas costas judiciales y demás costes 
en que cualquiera de las partes pueda incurir a a : 

los que pueda ester obligado como consecuencia 

de este Poder L:a«tado de Representacion o como 
resultado del desempeño por parle de los 

apoderados de las facultades concedidas por la 
presente 

5 Los apoderados proporcionarán al socio genera: con 

toda la intormac on. datos y caras de todos los 
procedimientos acciones y envios de documentos 
contraidos o efectuados en nombre y 

representación de la LP como consecuencia de este 

Poder Limitado de Representacion a través de la 
siguiente dirección West Side, Leve! 3, The Ferry 
Building, 99 Quay Street, 1010 Auckland New 

Zealand 

¡ne LP has agreed to grant thus Limited Power ol Attorrey on 4 September 2015 

an 
so Ro j . 

Signature / Fuma ) ! % YH 
  

Ful name / Nombres co” plelos: Wihelmina de Jong / Robert Shols 
Capacity * Cargo Directors of Stechting LLÉ Management, Operaling Manager ol CENTELLES 

INVESTMENTS LLC 

and 

re 

Signalute Firma dle 16 
j Do 7 — 

Fuí name / Nombres compielos: Rober Sfnon Johannes Schols / Wilheidtina de Jong 
Capadly / Cargo Director ¡ Authorized sigasiuer of TIJDELIJK LIMITED 

roo tera 
Vu uniquernent pour la !ága pont 

signature de Maras DE Yu HQ 
» ae 

AS coman aucur> 

vérificauon de Vexactiuo= tes “als 

et qualités mentionnés ers le ¡resant 

document. 

MONACO, :e 

Maitre Ma 3ah CROVETTO: AQUILINA notaira. 

CC COn
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APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

. Pays : PRINCIPAUTE DE MONACO 

Le présent acte public 

. a été signé par Me Magali CROVETTO-AQUILINA 

3. agissant en qualite de Notaire 

. est revétu du sceau/timbre de l'étude de 

Me Magali CROVETTO-AQUILINA 

ATTESTÉ 

. á Monaco 6. Le 9 septembre 2015 

. par Nathalie RICO, Secrétaire Principale a la Direction des 

Services Judiciaires 

8. sous le n 3193/2015 

9. Sceau/ Timbre 30. Signature : 

  
 



pi 

Visto solo por la legalización de las firmas esta legalización no tiene verificación de la 

exactitud de los hech os y las cualidades mencionadas en este momento 

Monaco, 04 de septiembre de 2015 

Maitre Magali Crovetto — Aquilina, notaria 
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APOSTILLA 
(Convención de La Haya, 05 de octubre 1961) 

País Paises Bajos 
Este documento público 
ha sido firmado por el Me Magali Crovetto-Alquilina 

en calidad de notario 
lleva el sello / estampilla del mencionado notario 

Certificado 

En Monaco 6. El 09-09-2015 
por Nathahe RICO el secretario de Servicios Judiciales 
no. 3193-2015 

Sello / estampilla 10. Firma 

Firma llegíble 

(Sello legible)     

Razón de traducción: 

  

El documento que antecede es fiel traducción del poder otorgado por la compañía 
neozelandesa INVESPLAN LP, a favor de Diego Fernando Armas Medina. Es todo 
cuanto puedo afirmar, salvo error u omisión de acuerdo con lo establecido en el Art. 24 
de la Ley de Modernización del Estado. 

Mi) 
ia 

Cédula: 1714045695
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Factura: 001-002-000025282 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N" 20161701002D00804 

MN 
20161701002D00804 

A 

Ante mi, NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO 1 OOR de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) DAYANA BELEN ABAD 

ALOMIA SOLTERO(A). mayor de edad, domiciliadofa) en QUITO, portadora) de CÉDULA 1714045695, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A), quien(es) declaraín) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que 

antecede , es(son) suya(s), laís; misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados. siendo en consecuencia 

autentica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere e' numeral noveno del articulo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notar:a, no asume 

responsabilidad alguna, — Se archiva copia. QUITO, a 22 DE ENERO DEL 2016, (15 56). 

DAY, EN ABAD ALOMÍA 
CÉDULA: 1714045695 

  

     

    

    

Cra PAT Delgado Loor 
HOTARIA SEGUNDA DEL CARTA MOLITO 

NOTARIO(A) PAOLA ¡O LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 



BOLA Era rr Euto 

      

    

Me 
da 
de? 

4d43V1227 

pe 

ar
o 

tos 

NOTARIA $ 
De contormidas con y 

Joy 
ta uti COPIA DEL ORIGINAL, y que obra . fotals) Utiles 

   

  

  

A
 

tó 

   
   Dra. 

  

    

      

DDADARAA 
ABAD ALOMIA 
LAVANA AELEN 
UUGAR DE ACA NEMTO: 
PICHINCTHA 
QuiTO 

LA VICENTINA 
Th DE MACIMENTO    

  

REPUSLICA DEL => 
CONSEJO NACION enel 

ma 

001 ELECCIONES SECCIONALES 23.F23-94 

001 - 6001 1714045695 
ÚMERO DE CERTIFICADO CÉDILA 

ci ABAD ALOMIA DAYANA BELEN e 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
GQuiTO , 

CANTÓN ZONA 

    

DEl CANTOM QUITO 
sio en e! Art, 18 de la Ley 

TFICO que el presente 

  

y Cc 

. que mefue presentado para 
asto píetio y que agia e, sud; volvi al anteresado. 
QUO, e dam coco ENE 00) 

PONG Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



ye 

20N. A petición de la Abogada Prisciia Encalada Luna con 

matrícula profesional diez y siete guion dos mil catorce 

guion noventa y dos del Colegio de Abogados de Pi-hincha, 

protocolizo en el Registro de escrituras publicas de la 

Notaría Segunda a mi cargo, EL PODER OTORGADO POR LA 

COMPAÑIA INVESPLAN LP, A FAVOR DE DIEGO FERNANDO ARMAS 

MEDINA, TRADUCIDO Y APOSTILLADO, documento que antecede en 

siete fojas útiles.- Quito, a veinte v dos de enero del dos 

mil diez y seis. 

   

  

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

  

yr > “o Poca Delgado Loor 
GRUTA DEL CAMTON Aia 215437  



Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia certificada de 

PROTOCOLIZACIÓN DEL PODER OTORGADO POR LA COMPAÑÍA INVESPLAN 

LP, A FAVOR DE DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA, TRADUCIDO Y 

APOSTILLADO, debidamente firmada y sellada en Quito, a veinte y dos de enero del año dos 

mil diez y seis. 

  

NTON QUITO 

  

¿AV Dia Pao'a Delgado Loor 
HOUAR A SEGUNDA DL GANTON QUITO 

 



CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA 
NETFIORE SA 

ir ad



ORIENTAL DEL URUGUAY 

CORTE DE JUSTICIA     CERTIFICO QUE: NICOLAS EFREN ALONSO BENIA es 

y signo que    
    

     
   

   

Escricano Público y 

anteceden existentes Norarial de 

ión 3 la 

prececente.EN FE DE ELLO, a 

ión ante el Ministerio 

    

E 
¡ques 

WICENTINO 
Esc. ANÁ HARÍA VICEN 

| 

o 
socciora 

Ent) 

, 

e 
ds :gecvian Cual, de RES: nal 
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APOSTILLE 

(Convention de La | lave du 5 octobre 1901) 

  

  1 País 
Country / Pays: República Oriental del Uruguay   
  El presente documento público 

This public document / Le présentacte public 

  2. — hasido firmado por 
has been signed by 

AÑA MARIA VICENTINO a eto signo par 

  3. quien actúa en calidad de 
ACHng in the capacity of 

Sub Inspector (Interino) agissant en qualité de 

  4. y está revestido del sello / imbre de 
bears the seal /stamp of 
est revetu du sceau / timbre de 

SC] - Inspección Gral. de Registros Not. 

  

      
  

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Certificado 
Certitied / Atteste 

5 en 
6. el día ata Montevideo the ¿le | 12 de Diciembre de 2010 

7. por Centro de Atención Ciudadana by / par 

    8. bajo el número 
Je 

        

  

e aia 0001608516701KG 
<p E 9. — Sello /timbre: pe 5 10, — Firma: 0) Seal / stamp: > $z Signature: Beatriz Di Nuto Scvau / timbre: 7 ES Signature: al ita ar ere a   

Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL.- 

Esta Apostilla certifica unicamente la autenticidad de la tirma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, 
Es 

    

su vaso, la identidad del sello u timbre del que el documento público está revestido. a Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió, Esta Apostilla so puede y erificar en la dirección aguiente: htip/a Wwwmrree.sub.uv, 
Ibis Apostille oniy ceruties the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, and, where appropriate, the identity ot the seal or stamp which the public document bears This Apostille does not certilv the conter: of the document for whidk it was issued. To verify the issuance ot thus Apostille, see http://www w.mnireec.gub. us 

  Cette Apostille atteste uniquement la véraché de la signature, la qualito en laquelle le sgnataire vaséchiant, Midentté du sceau vu timbre dont cebacte publicost revéta, Lotte Apostille ne certifie pas le contenu de Vacte pour lequel elle a óte ¿miso 

de Vacte a agi el, le 

Eetto Apustille peut etre vérifico a Vadrosse uivante: hltpifwvwiv.nmrec.gub uN,    [1] 42 [a] 
E da    

 



    

054971 

    

ESC NICOLAS EFREN ALONSO BENIA - 15439/3 

NICOLAS ALONSO BENIA, ESCRIBANO PUBLICO, CERTIFICO QUE: b 

NETFIORE SOCIEDAD ANONIMA. es persona jurídica hábil y vigente regida por la 

ley 16.060. constituida por Acta de fecha 20 de Julio de 2015, Sus Estatutos. fueron 

aprobado por la Auditoría Interna de la Nación el 04 de Agosto de 2015. inscripto en el 

Registro de Personas Juridicas Sección Comercio con el número 109921 el 0] de 

Scriembre de 2015 y publicado legalmente. La sociedad tiene acciones nominativas 

desde su constitución. De acuerdo a los Estatutos Sociales a la Sociedad la representará 

el Administrador, el Presidente o Vicepresidente indistintamente. o dos Directores 

actuando conjuntamente. Según Acta de Asamblea General Extraordinaria, realizada en 

Montevideo, de fecha 14 de diciembre de 2015, fue designado el siguiente directorio: 

PRESIDENTE: FEDERICO COUTO PETRIDES único director. com amplias 

facultades de representación vigentes. 1) La sociedad dio cumplimiento con lo 

dispuesto por la Ley 17.904 según Declaratoria inseripta en el Registro de Personas 

Juridicas. Sección Registro Nacional de Comercio el 26 de Enero de 2016 con el 

número 2586. 1H) La sociedad se encuentra inscripta en el Registro Unico Tributario de 

la Dirección General Impositiva con el número 217660600010. Lo relacionado surge de 

la documentación que tuve a la vista EN FE DE ELLO: a solicitud de parte 

interesada y 4 efectos de su presentación ante oficinas públicas y ante quien 

corresponda. expido cl presente que sello, signo y firmo en Montevideo el veintinueve 

de enero del año dos mil dieciscis.- 

NICOLAS ALONSO BENÍA 
7 ESCRIBANO PÚBLICO



REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE; NICOLAS EFREN ALONSO BENIA es 

Escribano Público y la firma y signo que 
anteceden existentes en el Papel Notarial de 
Serie Fe Número 289696 guardan similitud con los 
que obran en el Registro de Firmas a cargo de la 

Suprema Corte de Justicia, estando en el 
ejercicio de su profesión a la fecha de la 
intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, a 
los efectos de su presentación ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental 
del Uruguay, y asimismo,si correspondiere para su 
tramitación ante las Autoridades Consulares 
acreditadas en el pais, que así lo aceptaren, 
expido el presente que signo, firmo y sello en la 
ciudad de Montevideo, el primero de febrero de 
dos mil dieciseis. 
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(Convention de La 1 lave du 5 octobre 19813 

    

  

  
L País 

Country y Pays: 
República Oriental del Uruguav 

    
El presente documento público 
Hus public docianerm Hu Presentacie public 

  

    
    2. hasido firmado por 

has been signed by 
AÑA MARÍA VICENTINO d Ciesigne par 

  
3. quien actúa en calidad de 

3CUNg in the capacity of 
ASESOR ESCRIBANO Agissanten qualite de 

  

  
3. y está revestido del sello / timbre de 

bears thu seal y Slamp o SC est rovetu du scrau ¿timbre de 

  

  

Certificado 
Curtitied / Mtesto 

        
  

5 en 
6. eldía má Montevideo the He | 3 de Fubrero de 2016 

¡ll d por Centro de Atención Ciudadana ¿497 by/par aieaars : 
tn z Ministerio de Relaciones Exteriores 

  
8.  bajoel número 

Ne 
sous n? 00016007082011C 

  M
I
N
I
 

9. — Sello / timbre: 
- dile Seal [stamp: 

Scean / timbre: 

10, Firma: 
Signature: Adriana RS 
Signature : M.RR.EE. y Se         

  

Documento Apostillado; CERTIFICACION NOTARIAT 

Esta Apostilla cenifica únicamente la autenticidad de la firma, la calida en que el signatario del ducamento hayo actuado y, en su caxo, la identidad del seño o timbre del Que el documento público até revestido, Está Apostilla no certifica el Contenido del documento para el cuate expidió Esto Apostilla se puede veriticar en la dirección sigorente: hapiawwnrree gut. y. 

  

  
Di Apostille only certifies ho dttthenticiy or ho “ghature and the capacity of the Persor yeho has signed 1he public Bieumeat and, where appropriate, he identity or the seal or samp which the public document bear», This Apostille dogs not Curly the content et iba document far which iowas issue, Lo veriiv the assuance ol thjs Apostálle, sue https Pt guba yo 

  Lette Apostille atuste Uniquement la véracito de la signature, la qualticen laquelle lao signatalre ¿de Vacio a agiel, le tas echeart, Pidenttó du sean Sinbre dont art actu Public est rev, Cote Apostillo ne certif. Das de comento de Padte pour lequel elle a 6tó mise. Cote Apostitle PUbtebe verife a Padresso stuvante: http rro gubre y. 
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CONSTANCIA ina 
  

  
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO 6351 
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DIRECCIÓN Aa 
Empresas y otras entidades unipersonales o pluripersonatas e VA 

VUTSTOTT OC 

Denominación N* de RUT 

NETFIORE 'SA 217660600010 

N* de loca! Tipo de local Fecha de tnicio 

2 PRINCIPAL 24/01/2016 

Rosidente Establecimiento pormanento Unidad Auministrativa de Gestíon Grupo 

si MONTEVIDEO NOCEDE 

Domicilio. FISCAL 
Departamento td 

MONTEVIDEO HONTEYIDEO 

Calla Rs | Nm Ap. | Cosiga Postal 

RECUENA DR. JCACGUIN 501 o 

Domicilio CONSTITUIDO 
Departamento 

MONTEVIDEO 

Calle teo Puerta Se Nro. Ap. Cóxigo Postal 

BEQUENA 3%, JOAQUIN 1539 501 9 

Actos y Fochas de Vigencia 
"Aza Fecha de vigencia Procedentía Poda de Presentodón 

CRIPCION 20/07/2015 PRESENCIAL 05/06/2015 

Ac Fecha da rigamia Pocedenda Fecha de Pri 5 
MODIFICACION 14/01/2016 PRESENCIAL 22/01/2016 

Periodos de Actividad 

Fecha da imoo unico de actividades Fecha de cancelación de actividades 

20/07/15 

> a 
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MANDATO ESPECIAL. POR NETFIORE SOCIEDAD ANONIMA A 

FAVOR DE WILSON STALIN BALLESTEROS ALEGRIA. En la 

ciudad de Montevideo, capital de la República Oriental del Uruguay. el 

cinco de Diciembre del año dos mil dieciséis. comparece: NETFIORE 

S.A., persona jurídica. con domicilio en esta ciudad en la calle Joaquin 

Requena 1639 oficina 501. representada en este acto por su Presidente. 

señor FEDERICO COUTO PETRIDES. oriental. mayor de edad, titular de 

la Cédula de Identidad número 4.964,397-2. con igual domicilio que la 

sociedad representada. QUIN DICE QUE: PRIMERO: Apoderamiento. 

NETFIORE SOCIEDAD ANONIMA, CONFIERE PODER ESPECIAL 

Y EXPRESO a favor del señor WILSON STALIN BALLESTEROS 

ALEGRIA. ecuatoriano. mayor de edad. titular del documento de 

identidad de Ecuador número 0503351785, a quien concede poderes 

expresos y especiales para que en nombre y representación de la sociedad 

mandante realice los siguientes cometidos que se dirán a continuación: 

SEGUNDO: Facultades: 1. Adquirir. comprar. así como transferir, ceder, 

vender o donar acciones, participaciones. derechos. o cualquier otro título 

representativo de capital de la compañía en el Ecuador: 2. Presentar 

información, o documentación de la compañía. así como firmar cuanto 

documento fuere necesario para el cumplimiento de obligaciones ante los 

entes de control ecuatorianos. dentro de los cuales constará (sin ser 

restrictivos) Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, Servicio 

de Rentas Internas. entre otros: 3. Comparecer a juntas generales de 

accionistas ccuatorianas. para representar a la compañia en la toma de 

cualquier decisión en representación de la compañía. 4. Delegar el 

A



presente poder a terceros para el cumplimiento de las obligaciones 

previamente detalladas. TERCERO: Las facultades enunciadas en esta 

escritura revisten el carácter de meramente enunciativas por lo que no 

podrán ser consideradas en forma taxativa. CUARTO: El presente 

mandato se tendrá por vigente y válido ante las Oficinas públicas y/o 

privadas y demás Instituciones ante las cuales se haya presentado, 

mientras no se notifique a las respectivas Autoridades. por escrito, su 

revocación. sustitución o limitación. QUINTO: Este poder se otorga 

para surtir efectos en el país y en el extranjero. SEXTO: La actuación 

personal de la sociedad mandante o por medio de otros apoderados. no 

implicará la revocación del presente mandato. Se solicita la certificación 

notarial de la firma. 
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Fg No 817686 

ESC. NICOLAS EFREN ALONSO BENIA - 15439/3 

NICOLAS ALONSO BENIA, ESCRIBANO PUBLICO, CERTIFICO QUE: Il) La 

firma que luce en el documento que antecede es auténtica y fue puesta cn mi presencia 

por la persona hábil y de mi conocimiemo:FEDERICO COUTO PETRIDES, 

uruguayo, mayor de edad, titular de la cedula de identidad número 4.964.397-2, soltero, 

domiciliado en la calle José Enrique Rodó, Manzana 26 Solar 7, San José de Carrasco. 

Canelones a quien previa lectura que le realicé del documento que antecede, éste así lo 

otorga. II) NETFIORE SOCIEDAD ANONIMA, es persona jurídica hábil y vigente. 

constituida por Acta de fecha 20 de Julio de 2015, cuyos estatutos fueron aprobados por 

la Auditoria Interna de la Nación el 04 de Agosto de 2015, Inscriptos en el Registro de 

Personas Jurídicas, Sección Registro Nacional de Comercio el 01 de Setiembre de 2015 

con el número 109921 y publicados en forma legal en el Diario Oficial y en el 

Periódico Profesional el 18 de Setiembre de 2015 y el 07 de Setiembre de 2015 

respectivamente.La sociedad tiene acciones nominativas desde su constitución. b) De 

acuerdo a sus estatutos, la representación de la sociedad corresponde al Administrador. 

el Presidente, o el Vicepresidente indistintamente. o dos directores actuando 

conjuntamente.c) Según Acta de Asamblea Extraordinaria de Accionistas de fecha 14 de 

enero de 2016 se designó como Presidente del Directorio a Federico COUTO 

PETRIDES. único director. cargo vigente a la fecha y con facultades suficientes. La 

sociedad dio cumplimiento a la Ley 17.904 según declaratoria inscripta en el Registro 

de Comercio el 26 de enero de 2016 con el número 2586.1H) La sociedad tiene 

domicilio en Montevideo y Sede en la calle Joaquín Requena 1639 oficina 501 de esta 

ciudad y está inscripta en el R.U.T. con el número 217660600010. IV) La sociedad es 

persona jurídica uruguaya regida por la ley 16.060. Lo relacionado surge de la 

documentación que tuve de manifiesto. EN FE DE ELLO, a solicitud de parte 

interesada y a efectos de su presentación ante Oficinas Públicas y ante quien



corresponda, expido el presente que sello, signo y firmo en Montevideo el cinco de 

Diciembre de dos mil dicciséis.- 
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